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INTRODUCCION 
 
   
 

En todo el territorio guatemalteco se desarrolla una gran variedad de 
actividades culturales de diferentes categorías  de gran importancia  para el 
desarrollo de la cultura guatemalteca. 
 
 En algunos Departamentos de la República de Guatemala existen insti-
tuciones denominadas “Casas de la Cultura”, pero éstas por diversas razones 
no cumplen con los fines y objetivos  para el que fueran creadas  y únicamen-
te se dedican a llevar  a cabo actividades  en periodos de las fiestas patrona-
les del lugar según sus limitadas posibilidades. 
 
 La región del altiplano guatemalteco es una zona rica en costumbres y 
tradiciones ancestrales de un pasado histórico, que enmarcan en una gran 
parte el patrimonio de los pueblos guatemaltecos. En el Departamento de So-
lolá se localiza uno de los  máximos atractivos que da lugar a una gran canti-
dad de turistas. El lago de Atitlán hace al municipio de Sololá un sitio de co-
nexión entre los demás pueblos que se localizan en la cuenca del lago.  Para 
acceder  a ellos se hace mediante la cabecera departamental de Sololá. Lo que 
genera una estrecha  relación entre habitantes propios del lugar (indígenas, 
no indígenas) y visitantes (nacionales e internacionales), esto de manera pro-
gresiva ha hecho que en los habitantes del municipio se provoque un desgaste  
de costumbres y tradiciones de mucho valor para los sololatecos.   Para amor-
tizar la constante pérdida de valores culturales, costumbres y tradiciones pro-
pias del lugar desde el año 2005 funciona la Escuela Regional de Arte, que ha 
aportado a la comunidad sololateca a través de de la educación que allí se 
imparte una visión cultural que de seguir así y con un mejoramiento en su 
condición material ayudaría a rescatar mucho de lo que se ha perdido en la 
cultura sololateca.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

En beneficio de la Cultura del pueblo de Sololá y por la falta de un lugar 
donde cada una de las Instituciones pueda desempeñar su trabajo unificado y 
relacionado se presenta el proyecto de graduación ANTEPROYECTO ARQUI-
TECTONICO CENTRO CULTURAL DE ARTE SOLOLATECO ubicado en el 
Municipio y Departamento de Sololá. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 GENERALIDADES 
Capítulo I LA BUENA ARQUITECTURA ES LA QUE HACE SENTIR BIEN AL SER HUMANO DENTRO DE SUS DELIMITANTES… 
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ANTECEDENTES   
 
 El crecimiento constante del departamento y específicamente del muni-
cipio y cabecera de Sololá hace necesaria la creación de un espacio arquitec-
tónico, el cual cumpla con los requerimientos necesarios para el desarrollo de 
las actividades culturales y sociales de mucha riqueza y valor del pueblo de 
Sololá. 
 
 Sin olvidar que cada persona como ser humano manifiesta una gran 
cantidad de valores y de sentimientos a la cultura, por lo que el cultivo y 
aprovechamiento de éstos se ven reflejados en el desarrollo de las comunida-
des, por lo que un ente de cultura como lo es EL CENTRO CULTURAL DE ARTE 
SOLOLATECO, serviría de mucho para desarrollar y cultivar todos los valores 
con que se cuentan hoy en día, pero sin ningún tipo de ayuda para poderlos 
madurar. Permitiendo así a nuevas generaciones del aprendizaje de costum-
bres, eventos y actividades culturales propias del municipio, sin sufrir una 
pérdida de valores parcial y peor aún total. 
 
 En la actualidad desarrollan sus actividades independientes buscando el 
fomento de la diversidad de la Cultura Sololateca la Escuela de Arte, que tra-
baja desligada de toda actividad de la Casa de la Cultura, provocando esto un 
trabajo de cada institución más complicado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 

 
La Escuela Regional de Arte, que desempeña su labor en el municipio 

de Sololá, tiene en sus aulas  96 estudiantes comprendidos entre los 14 a 26 
años teniendo a 46 hombres y 50 mujeres, los cuales están distribuidos en las 
clases de pintura, violín, teclado, guitarra y danza, lo cual hace ver que sí se 
encuentran los factores humanos necesarios para la formación cultural, pero 
aunado a esto no se cuenta con instalaciones apropiadas para desarrollar su 
objetivo ya que la Escuela Urbana Mixta “Rafael Téllez García” no cumple con 
las necesidades de cada una de las ramas artísticas  que se imparten. 
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PLANTEAMIENTO DEL TEMA  

 
 
 
 
 Si no en todos los departamentos en una gran mayoría de éstos, los 

espacios arquitectónicos  que están siendo utilizados hoy en día para  las insti-
tuciones involucradas en la Cultura,  no son los adecuados ni conllevan un 
trabajo de diseño para que en ellos se lleven a cabo actividades culturales; 
Sololá es uno de los departamentos que en la actualidad no cuenta con un 
elemento arquitectónico donde se desarrollen todas sus actividades culturales. 
 
  El Departamento de Sololá contaba con un teatro municipal 
donde se realizaban las  actividades culturales pero con el terremoto del 4 de 
febrero del año 1976, este fue seriamente dañado y se tomó la decisión, por 
parte de la autoridades municipales de ese periodo, de demolerlo para evitar 
el riesgo, desapareciendo así el único espacio para las diferentes  manifesta-
ciones  culturales  dentro del entorno municipal. En el casco urbano se en-
cuentra un local para realizar actividades deportivas, el cual cuenta con una 
capacidad para 2,000 personas donde la municipalidad y otras entidades como 
la Casa de la Cultura realizan sus actividades sociales y culturales, como tam-
bién son utilizados los espacios que prestan los siguientes establecimientos: 
SALON MUNICIPAL, AUDITORIUM ESCUELA TIPO FEDERACION; pero ninguno 
de los anteriores son elementos diseñados para tales objetivos, por lo que 
dichas actividades no se realizan de una buena manera dada la incomodidad, 
inseguridad, mala acústica, falta de equipo técnico y humano. 
 
   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Debido  a lo anterior  surge la necesidad de plantear y  desarrollar  una 
propuesta a nivel de anteproyecto arquitectónico que reviva y establezca un 
nivel cultural que esté a cargo y que sea desarrollado por  el Centro Cultural 
de Arte Sololateco en Sololá, Sololá.  Además el departamento, por los cam-
bios que ha sufrido en su ámbito cultural, necesita del funcionamiento de la 
Casa de la Cultura,  pero de suma importancia  del funcionamiento real y ver-
dadero de esta entidad.   
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JUSTIFICACION 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Debido a la falta de espacios arquitectónicos para promover y fomentar 
los rasgos culturales y otras actividades que se pueden desarrollar en el muni-
cipio y con impacto en todo el Departamento de Sololá, existe la necesidad de 
plantear a manera de diseño el anteproyecto Centro Cultural y de Arte Solola-
teco. Estas instalaciones estarán destinadas a satisfacer las necesidades de 
dicha índole, debido a que en la actualidad se cuenta con entes que tienen el 
interés y la iniciativa de promoverlos y desarrollarlos pero sus buenos anhelos 
se ven truncados por la falta de espacios adecuados. 
 
   Además con la creación de este Centro se tendrá muy de 
cerca los valores de la cultura sololateca cakchiquel donde podrán explotar la 
identidad cultural de las comunidades de todo el departamento de Sololá, re-
tomando esto de las políticas culturales de Guatemala, que reconociendo la 
capacidad creadora del ser humano, es de gran importancia la creación de 
Escuelas de Arte, salas de exposiciones, etc., dando como resultado la partici-
pación y la organización de los artistas y portadores de la cultura a nivel indi-
vidual o colectivo. 
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OBJETIVOS 
 
 
Objetivo General 
 

• Establecer lineamientos técnicos para el equipamiento cultural 
en el área urbana del municipio de Sololá, Sololá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Objetivos Específicos 
 
    

• Realizar un diagnóstico de equipamiento cultural en el Municipio 
de Sololá. 
 

• Establecer una matriz de prioridades en equipamiento cultural 
para el Municipio de Sololá. 
 

• Realizar una Propuesta  a nivel de Anteproyecto arquitectónico 
de Centro Cultural de Arte para el Municipio de Sololá. 
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DELIMITACION 
 

 
 
 

     
  
- TEMPORAL:    Todas las estimaciones y vida útil del proyecto se plantean 
para el año 2025. 
 
 
 
 
- ESPACIAL:     El proyecto se ubicará en un terreno de 11,901.26 m2. , 
ubicado en la 5ta. Av. Y 17 calle de la zona 1, Barrio San Bartolo, del área 
urbana del Municipio y Cabecera de Sololá. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
- POBLACIONAL:    El proyecto será benéfico para toda la  población solo-
lateca y de suma Importancia para estudiantes de todo nivel académico y visi-
tantes del lugar, que deseen apreciar la cultura sololateca. 
 
 
 
- ACADEMICO: La propuesta del Centro Cultural de Arte Sololateco se 
plantea estrictamente a nivel de Anteproyecto y servirá de consulta para pro-
yectos similares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SELECCIÓN DEL TEMA 
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METODOLOGIA 
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REFERENTE TEORICO 
CONCEPTOS 
 

-TRADICIÓN: La tradición es un acontecimiento cultural, social y 
personal. Es un elemento constitutivo de la cultura 
humana. Se basa en los hechos antropológicos 
básicos, primero en la grandeza, mortalidad e his-
toricidad del hombre y luego en la necesidad de 
organizar experiencias, conocimientos y habilida-
des.1  

 
 
-COSTUMBRE: Conjunto de reglas que define el comportamiento 

de una persona o de una sociedad, las cuales han 
sido heredadas de sus antepasados. Reglas socia-
les que defiende el comportamiento de las perso-
nas en una sociedad y cuya violación tiene como 
consecuencia una gran desaprobación o un casti-
go. Las costumbres se diferencian de las tradicio-
nes de un pueblo , en que tienen una base organi-
zativa y que cuando se transgreden son castiga-
das con mayor severidad. La violación de las cos-
tumbres conlleva la imposición de sanciones, tales  

 
 
 
 
 
 
 
1. Enciclopedia ENCARTA MICROSOFT 2007. 
2. XIMIN LOPEZ, LUDWIN Centro de Formación Cultural de Quetzaltenango 

Noviembre 2000 
3. URL, Del Cid, Luis. Casa de la Cultura Santa Cruz Balanyá, Chimaltenango. 

 
 
 
como el aislamiento o el castigo físico. A finales 
del siglo XX y especialmente en las sociedades oc-
cidentales, las costumbres tradicionales han pasa-
do a ocupar un lugar menos destacado al adquirir 
las libertades personales una mayor relevancia. 

 
  Las costumbres se diferencian de las tradi-

ciones de un pueblo en que tienen una base orga-
nizada y que cuando se transgreden son castiga-
das con mayor  severidad.2 

 
- POBLACION:     Número de habitantes de un pueblo pro-

vincia o nación en un momento determinado, es 
decir, el conjunto de una misma especie y que 
ocupa un área de extensión relativamente peque-
ña teniendo un  dignificado cuantitativo y demo-
gráfico, refiriéndose a la cantidad de habitantes de 
un país. 

 
-IDENTIDAD: 

  Actitud mental o moral que al descubrir ese 
carácter particular de cada ser humano, le hace 
sentirse más vivo y activo. Si este aspecto falla, 
es decir, si un número alto de individuos carecen 
de identidad o se va perdiendo la misma o se tie-
ne una crisis histórica. Identidad, concepto lógico, 
que designa el carácter de todo aquello que per-
manece único e idéntico a si mismo, pese a que 
tenga diferentes apariencias o pueda ser percibido 
de distinta forma. La identidad se contrapone, en 
cierta moda, la variedad y siempre supone un 
rasgo de permanencia e invariabilidad.3 
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-EDUCACION:  

Presentación sistemática de hechos, ideas, habili-
dades y técnicas a los estudiantes. A pesar de que 
los eres humanos  han sobrevivido y evolucionado 
como especie por su capacidad para transmitir co-
nocimiento, la enseñanza entendida como  una 
profesión) no aparece hasta tiempos relativamen-
te recientes. Las sociedades que en la antigüedad 
hicieron avances sustanciales en el conocimiento 
del mundo que nos rodea y en la organización so-
cial fueron sólo aquellas en las que personas es-
pecialmente designadas asumían la responsabili-
dad de educar a los jóvenes. 

 
- PUEBLO: Es una unidad sociocultural dentro de una socie-

dad formada por una población determinada que 
tiene su propio idioma, sus instituciones sociales, 
jurídicas, económicas y políticas que le dan identi-
dad propia, según su desarrollo histórico pude es-
tar subdividido en comunidades. 

 
 

                                    
 
 
 
 
 
 

 
4. URL, Del Cid Luis Casa de la Cultura Santa Cruz Balanya, Chimaltenango 
 

 
 
       - COMUNIDAD.:   

Es una agrupación natural o pactada de 
personas que contribuyen a una unidad con el fin 
de cumplir, por medio de la mutua cooperación los 
fines de vida. Tipo de organización social cuyos 
miembros se unen para participar en objetivos 
comunes. La comunidad la integran individuos 
unidos por vínculos naturales o espontáneos y por 
objetivos que trascienden a los particulares. El in-
terés del individuo se identifica con los intereses 
del conjunto. 

 
 

       - SOCIEDAD:  
Grupo humano relativamente permanente, 

capaza de subsistir en un medio físico dado y con 
cierto grado de organización que asegura su per-
petuación biológica y el mantenimiento de la cul-
tura y que posee además una determinada con-
ciencia de su unidad espiritual e histórica. Sistema 
o conjunto de relaciones que se establecen entre 
los individuos y grupos con la finalidad de consti-
tuir cierto tipo de colectividad, estructurada en 
campos definidos de actuación en los que se regu-
lan los procesos de pertenencia,   adaptación, par-
ticipación, comportamiento, autoridad, burocracia, 
conflicto y otros. El concepto de sociedad se ha 
empleado en las ciencias sociales de todas las 
épocas con significado y fundamentación diferen-
te. 
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CONTEXTO CULTURAL 
-CULTURA:  Según Jorge Luján (1944), es el conjunto de cre-
encias, costumbres, artes y conocimientos adquiridos de un grupo de 
personas que ocupan un lugar específico. Dentro de las características 
que tiene la cultura, es decir que por el hecho que existe un lenguaje 
se trasmite de generación en generación a diferentes de los instintos 
animales que se heredan biológicamente. Continuando con el concepto 
de la cultura se considera como cultura, antropológicamente hablando, 
toda la conducta social que un grupo humano tenga y que puede resu-
mirse dentro de sus tradiciones, instrumentos, lenguaje, costumbres, 
las cuales son características. Dicho también que la cultura parte de un 
conjunto de rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y 
afectivos, que caracterizan a una sociedad o grupo social en un partido 
determinado. El término Cultura engloba además modos de vida, ce-
remonias, arte invenciones, tecnología, sistemas de valores, derechos 
fundamentales del ser humano, tradiciones y creencias. A través de la 
cultura se expresa el hombre, toma conciencia de si mismo, cuestiona 
sus realizaciones, busca nuevos significados y crea obras que le tras-
cienden. Hace referencia a los valores que comparten los miembros de 
un grupo dado, a las normas que acatan y a los bienes materiales que 
producen. 

 Según la UNESCO es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y 
materiales, intelectuales y afectivos, que caracterizan una sociedad; 
además de letras y arte, comprende modos de vida, derechos huma-
nos, tradiciones y creencias. 
 

 
 
 
 
 
 
 

-CARACTERISITICAS FUNDAMENTALES DE LA 
CULTURA 
Es importante saber que según el historiador guatemalteco Luis Muñoz, 
en su estudio sobre “Nociones básicas sobre el concepto de cultura” 
menciona que la cultura posee las siguientes características:5 

 
ES ENSEÑADA: La cultura se aprende, se va adquiriendo a través del 
tiempo, el lenguaje es el principal instrumento de transmisión cultural. 
 
ES INCULCADA: Transmite sus hábitos de generación en generación 
dentro de un  grupo social. 
 
ES COMPARTIDA: Los hábitos se transmiten porque el hombre vive 
agrupado. 
 
ES HUMANISTA: No todo lo que es cultura, es humano, solo cuando un 
grupo hace uso de el, pasa a ser cultura. 
 
ES INMATERIAL : Cada objeto tiene un significado espiritual. el cual 
también forma parte de la cultura. 

 
ES SATISFACTORIA: Los elementos culturales y las culturas sólo 
subsisten cuando son satisfactorias para su grupo, de no ser así son 
desechadas.  

 
ES DINAMICA: La cultura cambia, se adapta según sus necesidades, 
espacio tiempo en el que se desarrolla. 
 
ES UNIFORME : Los problemas a resolver son los mismos, aunque la 
forma de resolverlos sean diferentes. 

 
ES INTEGRADA: Como producto que es de un proceso constante de 
adaptación, los elementos de una cultura tienden a formar una unidad 
consistente e integrada. 

 
5. Cardona, Cesar. Casa de la Cultura Santa Lucía  

Cotzumalguapa, Escuintla ,FARUSAC ,2004. 
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CULTURAS POPULARES 
Siguiendo a García Canclini, se considera que para el estudio integral 
de las culturas populares latinoamericanas, hay que tomar en cuenta 
los aportes que han contribuido a formarlas: 
Las culturas precolombinas, cuyos hábitos, lenguas e ideologías persis-
ten en México, Centro América y el Altiplano Andino. En el caso particu-
lar de países como México, Guatemala y los Andinos hay que tomar en 
consideración para el estudio de las culturas populares, la existencia no 
solamente de las clases socioeconómicas, sino también las numerosas 
etnias que configuran una problemática cultural más compleja. 
La Cultura se irradia y esparce, desde el centro donde se práctica, 
hacia las áreas periféricas a dicho centro. El paso de elementos cultura-
les de un grupo humano a otro recibe el nombre de transculturación. 
Existen algunos casos en que el paso de elementos culturales se dan 
en ambos sentidos, es decir que dos o más grupos culturales pueden 
ser emisores y receptores a la vez. A estos fenómenos se le conoce con 
el nombre de interculturación. 
Se entiende como proceso de transculturación informal aquel que se da 
espontáneamente, tal como la adopción que hicieron los españoles de 
la piedra de moler o metate que utilizan las mujeres indígenas, final-
mente conviene establecer unos conceptos sobre ciertos términos que 
giran en torno a nuestro tema. 
 
CULTURA DE CONQUISTA: Se llama así a los resultados parciales y 
fragmentarios que se dan en un grupo vencido, al recibir, por imposi-
ción, ciertos elementos culturales, por ejemplo,  el caso de la confusión 
religiosa que se causó a los indígenas, al recibir los rudimentos del 
Evangelio y entremezclar el cristianismo con los cultos  aborígenes. 
 
CRISTALIZACION CULTURAL: Término que se emplea en historia 
y ciertas ciencias sociales, para indicar que el proceso de transcultura-
ción  llegó a su punto final y ha aparecido una conducta social definitiva 
en un grupo humano. 
 
 

 
 
 
REZAGO CULTURAL: Se dice así del desfase que puede resultar en-
tre los cambios tecnológicos y sociales. Por ejemplo, el uso de sistemas 
de computadores en el seno de comunidades con un modo de vida casi 
primitivo. 
 
 

CULTURA Y SUS DIVISIONES  
CULTURA ERGOLOGICA: Comprende todos aquellos fenómenos tra-
dicionales cuyo elemento definidor es lo material, las artesanías en ge-
neral (Cerámica, tejidos, trabajos en madera, pintura, instrumentos de 
trabajo, comidas y bebidas tradicionales, etc.). 
CULTURA ESPIRITUAL: Comprende todas aquellas manifestaciones 
del hombre popular guatemalteco en que expresa su sentimiento a tra-
vés de la creación, sus aspiraciones, su arte y su ciencia (literatura, mú-
sica folclórica, arte popular y saber tradicional). Dentro de esta categoría 
destacan todos los elementos creados por el alma nacional del guatemal-
teco, la música tradicional, los sones y sus distintas formas en las regio-
nes indígenas, acompañadas por marimba, arpa y violín (Occidente y 
norte de Guatemala), pito, tambor y cajita (centro y Oriente de Guate-
mala), tamboras (región afro-guatemalteca) y guitarra(en el oriente del 
país). Destaca la marimba instrumento heredado por las poblaciones ne-
gras (fundamentales bantú) que trajeron los españoles a Guatemala du-
rante los siglos XVI al XVIII. Este instrumentos fue tomado por los indí-
genas, transformado y reelaborado. Cargando de nueva función, ahora 
constituye el instrumento que expresa todas las inquietudes musicales y 
espirituales del indígena y mestizo guatemalteco. 
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TRANSMICION DE LA CULTURA 
Los contactos entre sociedades distintas o de distintos 

grupos de una misma sociedad provocan la transmisión de ele-
mentos culturales entre una y otra. Estos contactos directos o 
indirectos generan las formas culturales que se describen a con-
tinuación:5 

ENDOCULTURACION: Es la primera forma cultural con la 
que el ser humano tiene contacto, inicia desde el nacimiento. La 
sociedad transmite al niño valores que son parte importante de 
su identidad cultural. Estos valores son transmitidos al niño pri-
mero en el hogar y luego en la escuela. 

ACULTURACION: Es el resultado del contacto entre dos o 
más sociedades, en la cual ambas reciben influencia recíproca y 
donde algunos elementos son absorbidos por la sociedad y otros 
son rechazados. Esto genera una simbiosis cultural con los ele-
mentos de una y otra cultura. También se puede definir como el 
conjunto infinito de procesos entre elementkjos opuestos de dos 
culturas. Estos procesos se hallan interconectados de modo que 
actúan recíprocamente una sobre otros. Comprende las tres 
etapas de aceptación, reacción y adaptación de los elementos 
culturales ajenos. 

TRANSCULTURACION: Esta fue definida por el antropólo-
go cubano Fernando Ortiz en el siglo XIX como “Una acultura-
ción en proceso”, en esta definición se hace énfasis a la pérdida 
de elementos culturales a raíz del acceso de la sociedad a la 
comunicación de masas nacionales e internacionales. 

 

IDENTIDAD DE LA CULTURA 
   La identidad Cultural es el sentido de pertenencia que un indivi-

duo experimenta hacia su entorno cultural, es decir, lengua tradicional, 
creencias, relatos históricos, etc. También se puede definir como el con-
junto de rasgos que permite a un grupo reconocerse en su originalidad y 
permitir que los demás los perciban como diferentes. La identidad Cultu-
ral es la base fundamental para el desarrollo cultural de una sociedad y 
su vez es la base para alcanzar cualquier tipo de desarrollo. 

CULTURA GUATEMALTECA 
  Puede afirmarse que Guatemala en su calidad de pueblo testi-
monio o sobreviviente de las civilizaciones que afrontaron el impacto de 
la colonización europea y por ello sufrieron la transfiguración como con-
secuencia de la fusión de varias culturas, concentra gran parte del as-
pecto cultural del Continente Americano ya que no obstante los siglos de 
opresión muchas comunidades se mantienen fieles a su identidad étnica 
y a su modo de conducta, características que han transmitido de genera-
ción en generación.6 

La cultura guatemalteca puede dividirse básicamente en tres ra-
males:   

Las manifestaciones culturales de origen indígena pre-
hispánico, Todas las manifestaciones que  surgieron fruto de la domina-
ción española y las manifestaciones que se arraigaron gracias a la pene-
tración de influencias de otras culturas a partir del siglo XIX. 

Según el Acuerdo sobre identidad y Derechos de los 
Pueblos indígenas considera “Que a raíz de su historia, conquista, coloni-
zación, desplazamiento y migraciones, la nación guatemalteca tiene un 
carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe” El concepto multiétnico 
y pluricultural se refiere a la existencia en el aspecto social de la cultura 
e identidad diversas, debido a que la sociedad guatemalteca se divide 
como consecuencia de la transculturación ocurrida tras la conquista es-
pañola en Indígena, es decir, la cultura mesoamericana autóctona maya, 
y no indígena, o sea la cultura europea con predominio hispano. Además 
de existir en el país grupos minoritarios como los Garífunas y Xincas y se 
refiere a una país plurilingüe ya que en la nación habitan hablantes de 
20 diversos idiomas mayas. 

 
 

6. Mejía, Regina. Casa de la Cultura Panajachel,  
Sololá. FARUSAC 2005 
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CLASIFICACION DE LA CULTURA 
GUATEMALTECA 

 
 La diversidad cultural se da en las sociedades actuales y mayormente 
se dará en las futuras, fruto de los procesos de globalización y los procesos de 
movilidad de poblaciones a partir del fenómeno de la inmigración. Según la 
clasificación estipulada por el Ministerio de Cultura y Deportes, la cultura pue-
de dividirse en dos áreas. 
 

CULTURA POPULAR MATERIAL 
 

Es la que comprende todos aquellos fenómenos tradicionales cuyo ele-
mento definidor es lo material como las artesanías, los tejidos, la cerámica, 
etc. 
ARTESANIA: Hechos de la cultura material que difieren del arte popular en 
cuanto al talle, a la técnica, a la enseñanza y al medio social de consumo. 
ARTE ARTESANAL: Toda unidad económica en la que se combinan actividad 
y recursos dirigidos por un único propietario o grupo de personas asociadas 
que cuentan con manos de 5 personas en un local independiente o casa. 
 

CULTURA POPULAR ESPIRITUAL Como mencionamos 
anteriormente es la que comprende los aspectos no palpables como las crea-
ciones del pensar y del sentir,  como los bailes, fiestas, mercados, ferias ce-
remoniales, literatura, música folklórica, etc. Su fomento se refiere a la liber-
tad creativa del individuo y el grupo social. 
 
BAILES: Aquellas representaciones en los que los asistentes van vestidos con 
mascaras o disfrazados con trajes no habituales. Actividades de feria patronal, 
se realizan como una conmemoración colectiva del día de un santo de un 
acontecimiento histórico. 

 
 

FUNCIONES CULTURALES 
 

El Ministerio de Cultura y Deportes es la institución estatal encargada 
de la prestación del servicio cultural en Guatemala. Dicho Ministerio fue fun-
dado de acuerdo con las políticas culturales contenidas en la sección segunda 
de la Constitución de la República, en los artículos del 58 al 66. El Ministerio 
de Cultura y Deportes, identifica ocho funciones básicas de las cuales la coor-
dinación política, la investigación cultural y la planificación del desarrollo cultu-
ral no representan necesariamente una materialización arquitectónica, sino 
más bien son parte de los aspectos de la organización del sistema. Por otra 
parte, debe mencionarse que la función de formación e información cultural 
fue incluida en conjunto con la de apoyo y fomento a la creación, ya que am-
bas funciones son similares, con la única diferencia que la primera es dirigida 
a los agentes mientras que la segunda lo es a los usuarios del sistema cultu-
ral. Sin embargo se enfocarán cuatro funciones que esta institución oficial 
asigna a la cultura guatemalteca, mismas que son interesantes para este es-
tudio.7 

 

CREACION Y FORMACION CULTURAL 
 

Mediante esta función se busca el reconocimiento de la absoluta liber-
tad de expresión del artista, promoviendo los mecanismos pertinentes de fo-
mento y protección de la libre creación estética. De igual manera, se incluye el 
adiestramiento del personal adecuado, para la realización de las actividades 
culturales. 
 

 
 
 
 
 

7. Ministerio de Cultura y Deportes. 
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 PROMOCION CULTURAL 
 

Esta función tiene por objetivo general resolver el problema sociológico 
y etnológico de la sustición de la noción de la cultura nacional como global y 
homogénea, por el concepto de subculturas o culturas locales y regionales. 
Con ello se persigue facilitar el acceso de las grandes mayorías de la población 
a los servicios culturales. 
 
 DIFUSION CULTURAL 
 

Perseguir difundir las obras de los creadores, así como la facultad de 
creación propiamente dicha. La forma de lograrlo es por medio del encuentro 
de los ciudadanos, que a su manera también son creadores, con el universo 
activo vivo de la creación cultural. 
 
  
CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

Uno de los principales testimonios de la humanidad es el patrimonio 
cultural, principalmente en el hombre guatemalteco. Por esto se persigue la 
identificación de cada comunidad en cualquier lenguaje, para así llevar la 
promoción del patrimonio nacional, pero principalmente de su conservación, 
estableciendo un plan de museos que funcionen a todo nivel. 
 

También la creación de un sistema nacional de bibliotecas donde se 
puedan prestar todos sus servicios bajo la orientación de la Biblioteca Nacio-
nal, y la creación de bibliotecas populares y periféricas. 
 
 
 
 
 
 

JERARQUIAS DEL EQUIPAMIENTO CULTU-
RAL DE ACUERDO AL MINISTERIO DE CUL-
TURA Y DEPORTES DE GUATEMALA 
 

a.- CENTRO CULTURAL DE ALDEAS:  Está constituido por una comunidad 
básica, por ejemplo, un caserío o una aldea, las actividades culturales que allí 
se desarrollan, se llevan a cabo en un centro que puede ser el centro comunal, 
y es donde se difunde y se promociona la cultura, en otras ocasiones en la 
misma plaza de dicha comunidad. La población que atiende es menor a 5,000 
habitantes  

 
b.- CENTRO CULTURAL MUNICIPAL: Es el conjunto de aldeas que se agru-
pan para satisfacer necesidades culturales que no se logran realizar en un 
centro cultural de aldea, debido a que no cuenta con la infraestructura necesa-
ria. Una comunidad como ésta puede atender a una población que va de 5 a 
50 mil habitantes. Su equipamiento puede permitir el desarrollo y promoción 
de “Casa de la cultura municipal”, biblioteca, a nivel primario y básico, plaza y 
auditorio, “Escuela de artes y artesanías y servicios de apoyo”. 

 
C.-CENTRO CULTURAL SUBREGIONAL: Es un centro de importancia y sa-
tisface las necesidades culturales de mejor manera. El grado de especializa-
ción le permite servir a un grupo de aldeas, cuenta en su infraestructura con 
una escuela de artes y artesanías, biblioteca a nivel diversificado, puede aten-
der a una población de 10 a 100 mil habitantes. Tiene la posibilidad de ubicar-
se en un municipio cuya producción cultural sea relevante y             co-
mercial, estratégica y geográficamente ubicada dentro   de la región. 

 
d.- CENTRO CULTURAL REGIONAL: Cumple con las funciones culturales 
principales con un equipamiento importante en cada una de ellas, por ejem-
plo, para la función formativa se podría pensar en una escuela regional de 
artes folklóricas o en una biblioteca para el nivel de estudios universitarios. La 
población a servir estará comprendida entre los 100 y 500 mil habitantes con 
una cobertura de 30 a 100 kilómetros y un tiempo de accesibilidad que pue-
de variar entre 1 a 3 horas preferentemente ubicada en una ca-
becera departamental. 
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E.-CENTRO CULTURAL NACIONAL:  Es un centro que debe ubicarse en una 
capital de república, debe cumplir las funciones culturales de manera comple-
ja, con equipamiento especializado que contenga: Centro de capacitación e 
investigación, centro de estudios folklóricos, artesanales, teatro. Biblioteca, 
hemeroteca, centro para las artes mayores, todos con cobertura a nivel nacio-
nal e internacional, el tiempo de accesibilidad será de un máximo de 5  horas 
y una distancia de 100 kilómetros. El estado ha organizado  un ente que de-
nomina Ministerio de Cultura y  Deportes, el que tiene bajo su cargo la dina-
micidad, funciones de dicho ministerio son las siguientes: 
 
1.-Formación de una conciencia nacional sobre la importancia de los valores y 
los bienes culturales del país. Debe entenderse que cada uno de los grupos 
sociales debe adquirir y mantener conciencia sobre el valor que para su iden-
tidad representa, de lo que se crearán programas especiales a nivel nacional. 

 
 

2.- Desarrollar la cultura conjuntamente con el aspecto social y económico 
para que exista una integración congruente. 

 
3.- -descentralizar las actividades con el fin de que a nivel nacional se cubran 
las necesidades de éste tipo y también lograr una dinámica participación de la 
mayoría de la población nacional. 

 
4.- La implementación de programas infantiles con el fin de que la niñez parti-
cipe tempranamente en las actividades culturales y fortalecer de esa manera 
las inquietudes artísticas, culturales, etc. de los niños, logrando así que sean 
ellos los transmisores de su propia cultura. 

 
5.- Dignificar la identidad del guatemalteco, con el fin de profundizar los valo-
res étnicos, artísticos y culturales de los guatemaltecos. 

 
6.- Planificar y adnmistrar técnicamente la cultura, esto permite la coordina-
ción de los entes institucionales. 

 
7.- Investigación cultural. Esto para continuar en la búsqueda de la riqueza 
artística-histórica, referido a sitios arqueológicos, antropología, monumentos, 
etc. 

 
8.- Investigación y enriquecimiento de los grupos etno-culturales debido a la 
riqueza con que cuenta Guatemala en este aspecto-. 

 
9.- Protección, preservación y restauración del patrimonio cultural y natural. 
Se debe poner todo un esfuerzo para proteger, preservar y restaurar el patri-
monio en virtud de que hay un tesoro enorme que  sería  lamentable. 

 
CUADRO DE JERARQUIAS DEL EQUIPAMIENTO CULTURAL A NIVEL 

NACIONAL SEGÚN EL MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE 

 
NIVEL FUNCION  INSTITUCION NO FORMAL MATERIALIZACION 

      Estudios de Investigación 

creación   Sociocultural 

   Seminario de integración Social 

  

Dirección General de 
Formación e Investigación

Instituto Indigenista Nacional 

      Subcentral regional de Artesanías 

      Departamento de Folklore 

        

      FORMACION PROFESIONAL PARA LAS ARTES 

      Conservatorio Nacional de Música 

      Escuela de Arte Dramático 

      Escuela de Artes Plásticas 

      Escuela Nacional de Danza 

        

      CAPACITACION DE RECURSOS HUMANOS 

     

     
Centro Nacional de Formación para la 

Administración Cultural 

        
M
 E
 T
 R
 O
 P
 O
 L
 I 
T 
A
 N
 O
 

   Universidad de San Carlos CEFOL 

FUENTE: Ministerio de Cultura y Deporte 
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      Centro de Estudios Folklóricos 

        

PROCURE 
Promoción  Dirección Gral. De Pro‐

moción    

Centro Cultural Miguel A. Asturias Dirección Gral. De difusión 
Cultural y Deportiva  Teatro de Bellas Artes Difusión 

Municipalidad de Guatemala Teatros al Aire Libre 

        

Instituto de Antropología e Historia 

Museos Nacionales 

Biblioteca Nacional 

Hemeroteca Nacional 

Conservación 
Dirección Gral. Del Patri‐
monio Cultural y Natural 

Departamento de Patrimonio Nacional 
           

Creación 

  

Departamento de Fomento y 
Protección para las Artes 

Escuelas Regionales de Arte 
y/o Centro Cultural 

        

Promoción  PROCUDE 

  
Departamento de Promoción y 
Animación Cultural y Deportiva    

        

Difusión  Delegación Regional  Teatro 

      Cines 

      Concha Acústica y Parques 

      Biblioteca Regional 

        

Conservación  Museos Regionales 

R 
E 
G
 I 
O
 N
 A
 L
 

  
Dirección Regional del 
Patrimonio Cultural    

        

Creación  Clubes Juveniles  Casa Juvenil 

Promoción   Casa de la Cultura  Sede Casa de la Cultura 

   PROCUDE 

  
Depto. De Promoción y Animación 

Cultura y Deportiva    

        

Difusión  Delegaciones Municipales Auditorio 

   Comités de Barrio y Zona  Teatro al aire libre 

      Biblioteca de nivel medio 

        

Conservación Museos Locales 

  
Dirección Municipal de 
Patrimonio Cultural    

SU
B‐
RE

G
IO
N
A
L 

        

Creación  Clubes Juveniles Cofradías Casa Juvenil, Cofradías 

        

Promoción  Promoción Rural  Casa de la Cultura Rural 

Difusión  Delegaciones Rurales    

   Comités de Vecinos  Biblioteca popular 

RU
RA

L 

        

Creación  Cofradías  Cofradías 

Promoción  Comité de Vecinos  Salón Comunal 

A
LD

EA
 

Difusión  Cofradías y comité  Plazas 
 
 Vemos en el lugar que se ubica el proyecto es en el area Regional, 
dentro del Departamento de Fomento y Protección para las Artes. 

 
 FUENTE: Ministerio de Cultura y Deporte 
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ESTRUCTURA INTERNA DE LA 
CULTURA 

Engloba todo el quehacer del hombre, desde las concepciones y actitu-
des espirituales, hasta los objetos materiales, satisfactores de necesidades 
básicas, pasando por la edificatoria (Arquitectura-urbanismo) que dependien-
do de la concepción ideológica, puede ser arte, artesanía o industria. En una 
sociedad de clases, la cultura puede ser popular o elitista, siendo ésta última 
la que el sistema impone: La cultura interna incluye: 
 
TRADICIONES 
LENGUAJE 
CONSTRUMBRES, CREENCICAS 
 
BELLAS ARTES Y HUMANIDADES 
CONOCIMIENTO 
LITERATURA 
ARTES RITMICAS, PLASTICAS Y EDIFICATORIAS 
 
ARTES MENORES 
ARTESANIAS 
INDUSTRIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRUCTURA EXTERNA DE LA 
CULTURA 
La extructura externa, según el factor económico-social, la cultura de un país 
puede ser: 
 
CULTURA ELITISTA O ALTA CULTURA 
 
LA CULTURA POPULAR  
 
LA CULTURA DE MASAS 
 

CONCLUSIONES DE CAPITULO 
 
 Es notable determinar que el factor cultural en el desarrollo del ser 
humano es un aspecto muy importante, ya que por ser un ser conviviente y 
de interacción personal necesita de aspectos culturales, educativos; ya que 
éstos haran de su vida cotidiana el desenvolverse en su sociedad de una 
buena forma, ayudando a perseverar sus costumbres y tradiciones ya que él 
será el ente fundamental para que estos valores no se pierdan ni se 
destruyan. 
 Según determina el Ministerio de Cultura y Deportes, ente que vela por 
el desarrollo de actividades culturales y deportivas  establece que el Centro 
Cultural Regional debe de cumplir con el equipamiento para la perseverancia, 
conservación y la multiplicación de las artes  en cada cultura del área, para 
conservar y asi cuntribuir al buen desarrollo cultural a nivel nacional. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCO LEGAL 
Capítulo  III ES LA PAUSA EN EL TIEMPO, DEJANDO LA HUELLA PLASMADA EN LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
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ASPECTOS LEGALES 
 
 De acuerdo con la Constitución de la Repúplica de Guatemala en el Art. 
57, art. 58 y art. 59, dice que toda persona tiene derecho a participar 
libremente en la vida cultural y artística de la comunidad, así como a 
beneficiarse del progreso cintífico y tecnológico de la nación, así tambíen se 
reconoce el derecho de las personas y de las comunidades a su identidad 
cultural de acuerdo con sus valores, su lengua y sus constumbres, Y además 
es obligación primordial del Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura 
nacional. 
 
 En los articulos 62,63, 65 y 82 se habla de la expresión artística 
nacional, el arte popular, el folklore, las artesanias e industrias autóctonas, 
que deben ser objeto de proteción especial del Estado con el fin de preservar 
su autenticidad. El estado propiciará apertura de mercados nacionales e 
internacionales para la libre comercialización de la obra de los artistas y 
artesanos, promoviendo su producción y adecuada tecnificación. 
 
 A la universidad de San Carlos de Guatemala le corresponde con 
exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación superior del Estado y 
la educación profesional, asi como difundir la cultura en todas sus 
manifestaciones. 
 

IDENTIDADES QUE PROTEGEN Y DIFUNDEN 
LA CULTURA Y EL FOLKLORE 
 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE: Que fue creado según 
Decreto Ley No. 25-86 de fecha 20 de Enero 1986, otorga al Ministerio la 
negociación técnica administrativa necesaria y la incorporación de las distintas 
dependencias del sector subcultural, que funcionaban dentro del Ministerio de 
Educación, como el Instituto de Antropología e Historia, Dirección General de 
Cultura y Bellas Artes, Centro Cultural de Guatemala, Biblioteca Nacional, 
Hemeroteca Nacional, Arcivo General de Centro América y el Seminario de 
Integración Social, así como las Casas de la Cultura. 
 

 EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE TURISMO (INGUAT) Es el 
encargado de impulsar las medidas destinadas a la promoción, conservación y 
revalorización del patrimonio cultural y natural del país, así como es el 
encargado de fomentar el desarrollo de las distintas manifestaciones culturales 
y artesanales del país. 
 

EL INSTITUTO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA Es otra entidad 
oficial protectora de la cultura y el folklore que a través de la legislación 
protectora de los bienes culturales declara: Todos lo monumentos, objetos 
arquitectonicos históricos y típicos del país existentes en el territorio de la 
República, sea quien fuere su dueño, se considera parte del testimonio 
cultural de la nación y están bajo la salvaguardia y protección del Estado. Esto 
se declara en el Decreto 26-97 de la Ley del patrimonio Artículo 1. 
 
 LA CASA DE LA CULTURA: Según la Dirección General de Cultura y 
Bellas Artes de Guatemala, son organismos instituidos con el fin de incentivar, 
canalizar, promocionar y enaltecer las tradiciones propias de cada región, las 
cuales participan activamente en el desarrollo cultural, artístico y educativo de 
la comunidad, a través de la descentralización e intercambio de tradiciones 
culturales y de grupos astísticos de otras regiones del extranjero. 
 
 LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Según el 
articulo 82 de la Constitución de la Republica  es la entidad responsable  de la 
dirección, organización y desarrollo de la educación superior y profesional así 
como la difusión cultural en todas sus manifestaciones, y dentro de sus 
estatutos, en el título II (fines de la Universidad), hace referencia a la 
responsabilidad de ésta en el establecimiento de museos, bibliotecas y en 
general todas las instituciones convenientes para el desarrollo  cultural del 
país, procurando incorporar al indio a la vida civilizada y cultivando por todos 
los medios la educación moral, individual y social. 
 
  
EL CODIGO MUNICIPAL: Establece que compete a la Corporación 
Municipal,la promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, 
las ciencias y las artes, en coordinación con los Ministerios respectivos. 
 
 De acuerdo con el Decreto No. 26-97 del Congreso de la República 
considera que es necesario promover legalmente el rescate, investigación, 
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salvamento, recuperación, conservación y valorización de los bienes que 
integran el patrimonio cultural. 
 
 De acuerdo con la ley para la protección del patrimonio cultural de la 
Nación dice en el Art. 3 que se considera como patrimonio cultural el 
constituido por personas o instituciones de trascendencia social, así como por 
comunidades, cofradías, lenguas, constumbres y tradiciones, literarias, 
musicales, artesanales, religiosas, de danza y teatro entre otros. Tambien se 
habla en el art. 37  de los bienes culturales que podrán reproducirse y 
difundirse por todos los medios técnicos de que se disponga, con previa 
autorización expresa del Instituto de Antropología e Historia y de la dirección 
general del Patrimonio Cultural y Natural, siempre y cuando no produzcan 
daños o modificación al bien original. 
 
 En el art. 58 se habla de las Asociaciones culturales no lucrativas que 
podrán constituirse a nivel departamental y municipal, asociaciones culturales 
no lucrativas, que tengan por finalidad. 
 

 Contribuir a la protección, salvaguardar, enriquecimiento y 
comunicación del Patrimonio Cultural de la Nacional 

 Concientizar sobre la función social  de la Cultura 
 Capacitar en materia cultural a sus miembros 
 Fomentar la cultura nacional en toda su diversidad 
 Proyectar al exterior la cultura nacional 
 Promover las activ¡dades culturales creativas de los guatemaltecos 

 

DECLARACION UNIVERSAL DE LA 
UNESCO SOBRE LA DIVERSIDAD 
CULTURAL 
 Refiriéndose a las disposiciones relativas a la diversidad cultural y al 
ejercicio de los derechos culturales que figuran en los instrumentos 
internacionales promulgados por la UNESCO. En particular, el acuerdo de 
Florencia de 1950 y su protocolo de Nairobi de 1976,  la conversión universal 
sobre derechos de autor de 1952, la declaración de los principios de 

cooperación cultural internacional de 1966, la conversión sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y 
la transferencia de propiedades ilícitas de bienes culturales de 1970, la 
contención para la protección del patrimonio mundial cultural y natural de 
1972, la declaración de la UNESCO sobre la raza, los perjuicios raciales de 
1978, la recomendación relativa a la condición del artista de 1980 y la 
recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradicional y popular de 
1989. 
 
 Considerando que el proceso de mundialización, facilitado por la rápida 
evolución de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, pese 
a constituir un reto para la diversidad cultural crea las condiciones de un 
diálogo renovado entre las culturas y las civilizaciones, consciente del 
mandato especifico que se ha dado a la UNESCO, en el seno del sistema de las 
naciones unidas, consistente en asegurar la preservación y la promoción de la 
fecunda diversidad de las culturas, proclama los principios siguientes: 
 
 
IDENTIDAD, DIVERSIDAD Y PLURALISMO:  
 Art. 1, la diversidad cultural, patrimonio común de la humanidad. La 
cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta 
diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades 
que caracterizan los grupos y las sociedades que componen la humanidad. 
 
 Art. 2, de la diversidad cultural al pluralismo cultural, en nuestras 
sociedades cada vez más diversificadas, resulta indispensable garantizar una 
interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con 
identidades culturales a un tiempo propias, variadas y dinámicas. 
 
 Art. 3 la diversidad cultural, factor de desarrollo, la diversidad cultural 
amplía las posibilidades de elección que se brindan a todos, es una de las 
fuentes del desarrollo, entendido no solamente en términos de crecimiento 
económico, sino también como medios de acceso a una existencia intelectual, 
efectiva, moral y espiritual satisfactoria. 
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DIVERSIDAD CULTURAL Y DERECHOS HUMANOS: 
 
 Art. 4, los derechos humanos, garantes de la diversidad cultural. La 
defensa de la diversidad cultural es un imperativo etíco, inseparable del 
respecto de la dignidad de la persona humana. 
 
 Art. 5, Los derechos culturales, macro propicio de la diversidad cultural 
los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que 
son universales, indisocialbes e interdependientes. 
 
 Art. 6, hacia una diversidad cultural accesible a todos. Al tiempo que se 
garantiza la libre circulación de las ideas mediante la palabra y la imagen, hay 
que procurar que todas las culturas puedan expresarse y darse a conocer. 
 
DIVERSIDAD CULTURAL Y CREATIVA 
 
 Artículo 7, Patrimonio Cultural, fuente de la creatividad. Toda creación 
tiene sus orígenes en las tradiciones culturales, pero se desarrollo plenamente 
en contacto con otras. Esta es la razón por la cual el patrimonio, en todas sus 
formas, debe ser preservado, valorizado y transmitido a las generaciones 
futuras como testimonio de la experiencia y de las aspiraciones humanas, a fin 
de nutrir la creatividad en toda su diversidad e instaurar un verdadero diálogo 
entre las culturas. 
 
Artículo 8, Los bienes y servicios culturales, mercancías distintas de las 
demás. Frente a los cambios económicos y tecnológicos actuales, que abren 
vastas perspectivas para la creación y la innovación, debe prestar una 
atención  partícular a la diversidad de la oferta creativa, a la justa 
consideración de los derechos de los autores y de los artistas, así como al 
carácter específico de los bienes y servicios culturales que en la medida en 
que son portadores de identidad, de valores y sentido, no deben ser 
considerados como mercancías o bienes de consumo como los demás. 
 
Articulo 9, La políticas culturales, catalizadoras de la creatividad. Las políticas 
culturales, en tanto que garantizan la libre circulación de las ideas y las obras, 
deben crear condiciones propicias para la producción y difunsión de bienes y 
servicios culturales diversificados, gracias a industrias culturales que  

 
dispongan de medios para desarrollarse en los planos locales e 
interancionales. 
 
 
DIVERSIDAD CULTURAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 
 
 Artículo 10, Reforzar las capacidades de creación de difusión a escala 
mundial ante los desequilibrios que se producen actualmente en los flujos e 
intercambios de bienes culturales a escala mundial, es necesario reforzar la 
cooperación y la solidaridad internacionales destinadas a permitir que todos 
los paises, en particular los países en desarrollo y los países en transición, 
establezcan industrias culturales viables y competitivas en los planos 
nacionales e internacionales. 
 
 Artículo 11, Establecer relaciones de asociación entre el sector privado 
y la sociedad cívil, las fuerzas del mercado por sí solas no pueden garantizar 
la preservación y promoción de la diversidad cultural, condición de un 
desarrollo humano sostenible. Desde este punto de vista conviene fortalecer la 
función primordial de las políticas públicas, en asociación con el sector y la 
sociedad civil. 
 
 
 Artículo 12, La función de la UNESCO, por su mandato y sus funciones, 
tiene la responsabilidad de: 
 

 Promover la consideración de los principios enunciados en la presente 
declaración en las estrategias de desarrollo elaboradas en el seno de 
las diversas actividades intergubernamentales. 

 Constituir un instrumento de referencia y de concentración entre los 
Estados, los roganismos internacionales gubernamentales y no 
gubernamentales, la sociedad civil y el sector privado para la 
elaboración conjunta de conceptos, objetivos y póliticas a favor de la 
diversidad cultural. 

 Proseguir su acción normativa y su acción de sensibilización y de 
desarrollo de capacidades en los ámbitos relacionados con la presente 
declaración que corresponde a sus  esferas de competencia. 

 Facilitar la aplicación del plan de acción cuyas orientaciones principales.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MARCO DEL ENTORNO CONTEXTUAL 
Capítulo IV LA ARQUITECTURA DEBE DE SER UN ELEMENTO DE CONSERVACION 
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CONTEXTO REGIONAL Y DEPARTAMENTAL 
GUATEMALA 
 
 La República de Guatemala se encuentra ubicada en la cabeza de Amé-
rica Central, limita al Norte y el Este con México, al Sureste con El Salvador y 
Honduras; al Oeste con el Océano Pacífico y al Norte con Belice y el Mar Cari-
be. El país tiene una superficie total de 108,889 kms.2. La Capital es la ciudad 
de Guatemala. 
 
 Guatemala tiene una población (según estimaciones para 2002) de 
13,314,079 habitantes, con una densidad de 122 Hab./km2, aunque la mayo-
ría se concentra en la Región montañosa del sur del país. Los grupos 
indígenas, entre los que destacan los quichés y cakchiqueles, viven en las 
tierras altas dedicados a la agricultura, la artesanía textíl, la ganadería y el 
comercio local. En la década de 1990 Guatemala alcanzaba la tasa de 
natalidad más alta de Centroamérica y en 2002 era de 34.17 nacimientos por 
cada 1,000 habitantes. 
 
 En todo el país domina el mismo tipo de clima, el cálido tropical, aun-
que las temperaturas varían con la altitud entre los 915 m. y 2,440 m. zona 
en la que se concentra la mayor parte de la población; los días son cálidos y 
las noches frías,  la temperatura tiene un promedio anual de 20º C. El clima 
de las regiones costeras es de características más tropicales, la costa atlántica 
es más húmeda que la del Pacífico, con una temperatura cuya media o pro-
medio anual es de 28.3 ºC. La estación de lluvias se presenta entre mayo y 
noviembre. Las precipitaciones anuales de la zona norte oscilan entre los 
10525 mm. Y los 2.540 mm., la ciudad de Guatemala, en las montañas del 
sur, recibe cerca de 1.320 mm. de promedio anual. La población de origen 
maya-quiché representa  cerca del 45% de los habitantes de Guatemala, a 
continuación los ladinos (mestizos), un 45% y por último, blancos de origen 
europeo, negros y asiáticos, un 10% de La población. El 60% de los habitan-
tes de Guatemala vive en áreas rurales. La República de Guatemala está divi-
dida políticamente en 22 departamentos,  los cuales a su vez conforman las 8 
regiones establecidas en la ley preliminar de regionalización. 
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REGION VI 
 
 Las regiones se conformaron con la finalidad de orientar el desarrollo 
del país con base a un esquema de la ley preliminar de regionalización en el 
Decreto 70-86 Art. 2, donde se establece que éstas se conformarán por uno o 
más Departamentos que reúnan similares condiciones geográficas, económi-
cas y sociales. 
 
 La región VI está conformada por los Departamentos siguientes: SAN 
MARCOS, QUETZALTENANGO, SUCHITEPEQUEZ, RETALHULEU, TOTONICAPAN 
Y SOLOLA, teniendo una superficie territorial el 12.33 % del área del país. 
Esta región tuvo una historia común en la época prehispánica, ya que todo el 
territorio estaba ocupado por los grupos mayas, quichés, cakchiqueles y ma-
mes. Con la conquista esta ocupación se modificó, ya que los indígenas se 
asentaron en la parte alta y los ladinos en la parte baja de la región. En la 
época independiente se conformó el Estado de los Altos como sexto Estado de 
la Federación de las Provincias Unidas de Centroamérica, estaba conformada 
por Quetzaltenango, Totonicapán, Sololá, San Marcos,  Quiché, Retalhuleu y 
Suchitepéquez. Este estado duró hasta 1849 cuando nuevamente se unificó el 
país. 
 
 La región posee diversos grupos de habla tanto español como dialectos 
mayas. Por las condiciones históricas y étnicas de la población, se caracteriza 
por la diversidad de costumbres y tradiciones, especialmente por la variedad 
de danzas folklóricas, así como también por la elaboración de artesanías  
especialmente en madera y los tejidos típicos. Estas características inciden en 
definir una identidad propia de la región, y por consiguiente la convierte indis-
cutiblemente en un atractivo turístico. Actualmente pese a que por ser una 
misma región debería tener similares características, la parte alta concentra la 
mayor parte de indígenas y similares actividades económicas, mientras que la 
parte baja o la costa se relaciona mayormente con el Departamento de Es-
cuintla y parte de Santa Rosa, ya que poseen relaciones comerciales.  De 
acuerdo a la Encuesta de Ingresos y Gastos Familiares de 1,998 y 199981, la  
 

                                                 
8 SEGEPLAN ,Mapas de pobreza 

 
 
 
 
población total de la región es de 2,426,695 habitantes, lo que representa el 
23% de la población total del país. 

  
 
 
La densidad de población es de l98 habitantes por kilómetro cuadrado. 

El 75% de la población vive en el área rural y el 25% en las áreas urbanas. La 
población indígena representa el 63.2%  del total, y pertenece mayoritaria-
mente a los grupos étnicos kiche’, cakchi quel, mam, tz´utujil y sipakapense. 

 
  La región Suroccidente, en donde se concentras las mayores propor-
ciones de población indígena, registra también los índices más desfavorables 
de desarrollo. Según el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –
PNUD- su Índice de Desarrollo Humano, calculado en base al ingreso per cápi-
ta, esperanza de vida y educación, era en el 2,000 de 0.55, por debajo del 
promedio nacional que era de 0.61. 
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No. REGION CONFORMACION 
I Metropolitana Guatemala 
II Verapaces Alta y Baja Verapaz 
III Nor-oriente Izabal, Zacapa, El Progreso y Chiquimula 
IV Sur-oriente Jutiapa, Jalapa y Santa Rosa 
V Central Chimaltenango, Sacatepéquez, Escuintla 
VI Sur-Occidente Sololá, San Marcos, Quetzaltenango, To-

tonicapán, Suchitepéquez y Retalhuleu 
VII Nor-Occidente Huehuetenango,  Quiche 
VIII Petén  Petén 

I

II
III 

IV V 

VI 

VII 

VIII 

Gráfica Regionalización Territorial de Guatemala 
www.guatemala.com 
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DEPARTAMENTO DE SOLOLA 
 
 El Departamento de Sololá se encuentra situado en la región VI o re-
gión Sur Occidental, su cabecera departamental, en Sololá, está a 2,113.50 
metros sobre el nivel del mar y a una distancia de 140 kilómetros de la Ciudad 
Capital de Guatemala. Cuenta con una extensión territorial de 1,061 kilóme-
tros cuadrados,  al Norte: Totonicapán y El Quiche, al Sur: con Suchitepéquez, 
al Este con Chimaltenango, y al Oeste Suchitepéquez y Quetzaltenango, Se 
ubica en la latitud 14º46’26” y longitud 91º11’15”. Su precipitación pluvial es 
de 2,895.90 mm. Con un clima generalmente frío, aunque el departamento 
posee una variedad de climas debido a su topografía, por lo que su suelo es 
naturalmente fértil, inmejorable para toda clase de cultivos. Además de hablar 
el español también se hablan tres idiomas mayas, El Quiche, Zutuhil y cakchi-
quel. El Departamento de Sololá tiene 307,430 habitantes de los cuales el 
48.8% vive en el área urbana y el 51.2 % vive en el área rural. Del total de la 
población 296,710 habitantes, son indígenas y 10,951 son ladinos. Su integra-
ción política se encuentra conformada de la siguiente manera: 
 

ASPECTOS GEOGRÁFICOS 

El Departamento de Sololá tiene una extensión de l,061 kilómetros 
cuadrados. El lago de Atitlán ocupa un área de 125.7 kilómetros cuadrados, 
equivalente a 11.8% del territorio del departamento, siendo el segundo lago 
más grande del país.2 Este lago tiene desagüe subterráneo, el cual se supone 
que se dirige hacia el río Madre Vieja, en el departamento de Suchitepéquez. 

Los accidentes geográficos más importantes son los volcanes de Atitlán 
(3,537 sobre el nivel del mar) San Pedro o Nimajuyú (3,020msnm) y Tolimán 
(3, l58msnm). Lo anterior determina que el departamento de Sololá esté 
comprendido en la provincia fisiográfica denominada Tierras Altas Volcánicas. 

La zona de vida predominante en el Departamento de Sololá es el bosque 
húmedo montano bajo subtropical (BHMBS) que ocupa el 43% del territorio. 

Le sigue el bosque muy húmedo montano bajo subtropical (BMHMS) con el 
40%; el bosque muy húmedo subtropical cálido (BMHSC) con el 14% y el 
bosque muy húmedo montano subtropical (BMHMS) con el 3%.  

La capacidad productiva de los suelos del departamento, pertenece a las cla-
ses agrobiológicas V, VI, VII y VIII, las cuales están constituidas por suelos no 
cultivables, los que en su mayor parte sólo pueden ser destinados a cultivos 
permanentes, a pastos y bosques. Únicamente el 8.5% de los suelos pertene-
cen a las clases II, III y IV y pueden ser cultivados con pocas, medianas o 
severas limitaciones. 

REFERENCIA HISTORICA 

El Departamento de Sololá estuvo ocupado durante el período prehis-
pánico, al igual que en la actualidad, por tres grupos indígenas: Kichés, cak-
chiqueles y tz´utujiles. Hasta mediados del siglo XV, los Kichés y cakchiqueles 
formaron una sola organización política y social. Durante el reinado de Quikab 
el Grande, los cakchiqueles fueron obligados a desalojar su capital, Chiavar,  ( 
hoy Santo Tomás Chichicastenango) y se trasladaron a Iximché, luego de lo 
cual libraron sangrientas guerras con los quichés. El pueblo tz´utujil, por su 
parte, se vio obligado a pelear continuamente con los dos pueblos citados, 
quienes se alternaron  el control sobre dicho grupo minoritario. 

 
Los cakchiqueles, al igual que los quichés, estaban integrados en lina-

jes. De los cuatro linajes Cakchiqueles, el segundo en importancia era el de 
los Xajiles, que ejercían dominio sobre la mayor parte del actual departamento 
y tenía su capital en el pueblo de Tzoloj ja’. Inicialmente dicha capital estaba 
localizada en Kaqjay, a seis kilómetros de Iximché. Uno de los documentos 
indígenas más importantes es el Memorial de Sololá, también conocido como 
Memorial de Tecpán Atitlán, Anales de los cakchiqueles ó Anales de los Xajiles. 
Este documento fue escrito por dos miembros de la familia Xajil, Francisco 
Hernández Arana y Francisco Díaz, entre l, 573 y 1,610, como un título o 
prueba para un proceso judicial. 
   

En abril de l, 524, después de la destrucción  de Gumarcaaj (o Utatlán), 
la capital kiche´, Pedro de Alvarado fue recibido como amigo por los gober-
nantes cakchikeles de Iximché, quienes le pidieron ayuda en la guerra que 
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libraban con los Tzutujiles. Alvarado atacó la capital tzutujil, Atziquinahá (hoy 
Santiago Atitlán) que fue tomada el 20  de Abril de l, 524. 

 
Al inicio del dominio español se introdujo el régimen de la encomienda, 

para explotar la mano de obra indígena. Alvarado se reservó para su beneficio 
personal los pueblos más ricos, entre ellos Tecpán Atitlán (Sololá) y Atitlán  
(Santiago). En l,540, en cumplimiento de una real cédula de ese año , se ini-
ció el proceso de formación de pueblos de indios o reducciones, que estuvo a 
cargo de misioneros franciscanos y dominicos. El pueblo de Sololá, fue funda-
do el 30 de Octubre de l,547, mismo año que fue fundado el pueblo de San-
tiago Atitlán.  

 
Durante el período colonial, el territorio del departamento estuvo divi-

dido en dos corregimientos, Tecpanatitlán o Sololá y Atitlán, los que abarca-
ban tierras que actualmente pertenecen a Quiché y Suchitepéquez. Alrededor 
del año l,730 se formó con los dos corregimientos la Alcaldía Mayor de Sololá. 
En noviembre de l,825, la Asamblea Constituyente del Estado de Guatemala 
dividió el territorio nacional en siete departamentos,  uno de los cuales era el 
de Suchitepéquez-Sololá. En l,838, este departamento junto con Quetzalte-
nango y Totonicapán formó el Estado de los Altos o Sexto Estado, el cual fue 
suprimido en l,840, ocurriendo un nuevo intento separatista en l,848. 

 
En l,849 fue creado el departamento de Suchitepéquez, segregándolo 

de Sololá, que continuó abarcando casi todo el territorio actual del Quiché, 
hasta el 12 de agosto de l,872 que fue creado el departamento de Quiché, por 
considerarse excesiva la extensión de Sololá y Totonicapán. 
 

Sololá quedó entonces conformado con los municipios siguientes : Villa 
de Sololá, San Jorge (posteriormente anexado a Sololá), San José Chacayá, 
San Andrés Semetabaj, Concepción, Panajachel, Santa Cruz, Santa Lucía Uta-
tlán, Santa María Visitación, Santa Clara, San Pedro, San Juan, San Pablo, San 
Marcos, Santiago Atitlán, San Lucas Tolimán, San Antonio Palopó y Santa Ca-
tarina Palopó, así como Santa Bárbara, San Juan de los Leprosos (hoy San 
Juan Bautista) y Patulul.  Estos tres últimos fueron anexados a Suchitepéquez 
en l,934. 
 
 
 

ASPECTOS GEOGRÁFICOS 
 

El Departamento de, como ya se dijo, Sololá tiene una extensión de 
l,061 kilómetros cuadrados. El lago de Atitlán ocupa un área de 125.7 kilóme-
tros cuadrados, equivalente a 11.8% del territorio del departamento, siendo el 
segundo lago más grande del país.2 Este lago tiene desagüe subterráneo, el 
cual se supone que se dirige hacia el río Madre Vieja, en el departamento de 
Suchitepéquez ,los accidentes geográficos más importantes son los volcanes 
de Atitlán (3,537  sobre el nivel del mar )  San Pedro o Nimajuyú  
(3,020msnm) y Tolimán (3,l58msnm). Lo anterior determina que el departa-
mento de Sololá esté comprendido en la  provincia fisiográfica denominada 
Tierras Altas Volcánicas. 

 
La zona de vida predominante en el departamento de  Sololá es el bos-

que húmedo montano bajo subtropical  (BHMBS) que ocupa el 43%  del terri-
torio. Le sigue el bosque muy húmedo montano bajo  subtropical (BMHMS) 
con el 40%; el bosque muy húmedo subtropical cálido (BMHSC) con el 14% y 
el bosque muy húmedo montano subtropical  (BMHMS) con el 3%.  
 

 La capacidad productiva de los suelos del departamento, pertenece a 
las clases agrobiológicas  V,  VI, VII y VIII, las cuales están constituidas por 
suelos no cultivables, los que en su mayor parte  sólo pueden ser destinados a 
cultivos permanentes, a pastos y bosques. Únicamente el 8.5% de los suelos 
pertenecen a las clases II, III  y  IV   y  pueden ser cultivados con pocas, me-
dianas o severas  limitaciones. 

 
POBLACIÓN 

  
De acuerdo a las proyecciones del Instituto Nacional de Estadística, el 

departamento de Sololá tenía en el año 2000  307,791 habitantes. La densi-
dad de población del departamento era de 290 habitantes por kilómetro cua-
drado una de las más altas del país. Sololá es uno de los departamentos del 
país con más proporción de población indígena: un 94% del total de habitan-
tes, perteneciente a los grupos cakchikel, kiché y tzutuj’il. La población rural 
representa el 66% del total.  
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ASPECTOS SOCIALES  
 
 Población por Municipio y Sexo  
 

Departamento de Sololá: población total por año, según municipio y sexo  
1999-2004  

Munici-
pios/año  

1999  2000  2001  2002  2003  2004  

Total Re-
pública  

11,088,37
2  

11,385,27
4 

11,681,26
8

11,986,55
8

12,299,47
7 

12,620,91
1 

masculino  5,462,429  5,740,741 5,888,391 6,040,834 6,197,190 6,357,964 
femenino  5,625,943  5,644,533 5,792,877 5,945,724 6,102,287 6,262,947 
Total Solo-
lá  

298,468  307,790 316,646 325,738 335,076 344,663 

masculino  148,718  156,773 161,228 165,806 170,522 175,367 
femenino  149,751  151,017 155,418 159,932 164,554 169,296 
Concep-
ción  

4,127  4,273 4,429 4,591 4,758 4,932 

masculino  2,045  2,164 2,242 2,323 2,407 2,494 
femenino  2,082  2,109 2,187 2,268 2,351 2,438 
Nahualá  56,601  58,740 60,628 62,573 64,579 66,644 
masculino  28,680  30,435 31,404 32,403 33,435 34,499 
femenino  27,921  28,305 29,224 30,170 31,144 32,145 
Panajachel  10,265  10,585 10,922 11,269 11,626 11,994 
masculino  5,012  5,323 5,496 5,675 5,859 6,049 
femenino  5,253  5,262 5,426 5,594 5,767 5,945 
San An-
drés Seme-
tabaj  

9,590  9,894 10,216 10,548 10,890 11,243 

masculino  4,672  4,903 5,056 5,214 5,376 5,544 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
femenino  4,918 4,991 5,160 5,334 5,514  5,699 
San Anto-
nio Palopó  

11,650 12,015 12,400 12,797 13,205  13,626 

masculino  5,774 6,111 6,308 6,511 6,720  6,937 
femenino  5,876 5,904 6,092 6,286 6,485  6,689 
San José 
Chacayá  

2,563 2,755 2,999 3,264 3,552  3,865 

masculino  1,301 1,434 1,561 1,699 1,850  2,014 
femenino  1,262 1,321 1,438 1,565 1,702  1,851 
San Juan 
La Laguna 

8,590 8,880 9,189 9,508 9,838  10,177 

masculino  4,311 4,524 4,674 4,830 4,990  5,156 
femenino  4,279 4,356 4,515 4,678 4,848  5,021 
San Lucas 
Tolimán  

21,059 21,631 22,222 22,828 23,449  24,086 

masculino  10,476 11,015 11,314 11,621 11,936  12,260 
femenino  10,583 10,616 10,908 11,207 11,513  11,826 
San Mar-
cos La 
Laguna  

1,648 1,685 1,723 1,761 1,801  1,841 

masculino  833 856 873 889 907  924 
femenino  815 829 850 872 894  917 
San Pablo 
La  

6,092 6,289 6,498 6,712 6,934  7,163 
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Laguna  
masculino  3,065  3,250 3,359 3,471 3,588 3,708 
femenino  3,027  3,039 3,139 3,241 3,346 3,455 
San Pedro 
La Laguna  

9,333  9,509 9,685 9,864 10,045 10,229 

masculino  4,625  4,824 4,912 5,002 5,094 5,187 
femenino  4,708  4,685 4,773 4,862 4,951 5,042 
Santa 
Catarina 
Ixtahua-
cán  

49,332  51,494 53,637 55,867 58,186 60,600 

masculino  24,924  26,557 27,646 28,779 29,959 31,187 
femenino  24,408  24,937 25,991 27,088 28,227 29,413 
Santa 
Catarina 
Palopó  

2,026  2,065 2,104 2,143 2,183 2,224 

masculino  982  1,016 1,034 1,051 1,070 1,088 
femenino  1,045  1,049 1,070 1,092 1,113 1,136 
Santa 
Clara La 
Laguna  

6,658  6,837 7,023 7,213 7,408 7,609 

masculino  3,262  3,436 3,529 3,625 3,724 3,825 
femenino  3,395  3,401 3,494 3,588 3,684 3,784 
Santa 
Cruz La 
Laguna  

3,373  3,453 3,535 3,619 3,705 3,794 

masculino  1,707  1,750 1,785 1,821 1,858 1,896 
femenino  1,666  1,703 1,750 1,798 1,847 1,898 
Santa 
Lucía 
Utatlán  

17,620  17,982 18,347 18,718 19,096 19,480 

masculino  8,566  8,896 9,066 9,238 9,415 9,594 
femenino  9,054  9,086 9,281 9,480 9,681 9,886 
Santa 
María 
Visitación  

2,003  2,067 2,134 2,204 2,276 2,349 

 
 
 

   

masculino  972 1,057 1,096 1,136 1,178  1,222 
femenino  1,031 1,010 1,038 1,068 1,098  1,127 
Santiago 
Atitlán  

28,840 29,378 29,764 30,153 30,546  30,942 

masculino  14,511 15,128 15,323 15,521 15,722  15,925 
femenino  14,329 14,250 14,441 14,632 14,824  15,017 
Sololá  47,099 48,258 49,191 50,106 50,999  51,865 
masculino  22,999 24,094 24,550 24,997 25,434  25,858 
femenino  24,099 24,164 24,641 25,109 25,565  26,007 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y Centro Latinoamericano de Demografía 
(CELADE), Guatemala: estimaciones de población por departamento y municipio. Guate-
mala, abril de 1997.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Departamento de Sololá: población total por año, según municipio y grupo étnico 

1999-2004 
Munici-
pios/año 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 

Total 
República 

11,088,3
72 

11,385,2
74 

11,681,2
68 

11,986,5
58 

12,299,4
77 

12,620,9
11 

indígena 4,684,54
1 

4,817,16
2 

4,950,01
4 

5,087,63
7 

5,228,69
1 

5,373,78
8 

no indíge-
na 

6,403,83
1 

6,568,11
2 

6,731,25
4 

6,898,92
1 

7,070,78
6 

7,247,12
3 

Total 
Sololá 

298,468 307,790 316,646 325,738 335,076 344,663 

indígena 279,366 288,091 296,381 304,891 313,631 322,605 
no indíge-

na 
19,102 19,699 20,265 20,847 21,445 22,058 

Fuente: elaborado por la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
(SEGEPLAN), con base a la estructura porcentual del X Censo de población 1994. 
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DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA 

 
El departamento se divide en diecinueve municipios, siendo el de Solo-

lá su cabecera.  Once de estos municipios limitan con el Lago de Atitlán. 

 
NIVELES DE DESARROLLO 
 

Indicadores  sociales 
 
 La tasa de analfabetismo en el departamento para 1998 era el 62%. 

Existen 4 municipios, de un total de 19, en donde la proporción de personas 
analfabetas supera el 70% del total de su población: Santa Cruz La Laguna, 
Santiago Atitlán, Santa Catarina Ixtahuacán y Nahualá. Este mismo año, los 
programas de alfabetización que funcionan en el departamento cuentan con el 
60% de alfabetizandos que son mujeres, acentuándose este hecho  en los 
municipios de Sololá, Santa Lucía Utatlán y San Juan La Laguna.♦8 

 
En materia de salud, el departamento presenta una tasa de fecundidad  

de 179 por cada 1,000 mujeres en edad fértil ; una tasa de natalidad de 38 
por cada 1,000 habitantes en término de un año, mortalidad infantil (menores 
de un año)  de 41 niños por cada l,000 nacidos vivos  y 4.1 camas de hospital 
por cada 10,000 habitantes.   
                                              
 
 
 
 
 
 
                                                 

                                                 
♦ 8 FUNCEDE-Fundación Soros, La alfabetización en los municipios de Guatemala, 2000. 

 
 
 
Niveles de pobreza 

  
El porcentaje de pobreza de la población departamental, calculado en 

base a necesidades básicas insatisfechas, niveles de ingreso y niveles de con-
sumo asciende al 76.36 %, y el 32.62% se encuentra en extrema pobreza 
Esto hace que Sololá sea uno de los departamentos más pobres del país, muy 
por encima del promedio nacional que es de un 54.33 % de pobreza y un 
22.77 % de pobreza extrema.°9 

 
A consecuencia de esta situación, el departamento de Sololá era en 

1999 el penúltimo de los 22 que conforman el país en cuanto a desarrollo 
humano. Para esa fecha su índice de desarrollo humano era de 0.5225, contra 
un promedio de 0.610 a nivel nacional. 
                      

                                                 
9 SEGEPLAN, Mapas de pobreza de Guatemala, 2001. 
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 DIVISION POLITICA DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLA 

Mapa del Departamento de Sololá 
WWW.misolola.com 

Mapa del Departamento de Sololá 
WWW.misolola.com 
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MAPA DEL MUNICIPIO DE SOLOLA

MAPA DEL CASCO URBANO Y COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE SOLOLA 

Mapa de República de Guatemala 
Microsoft Encarta República de Guatemala 

Mapa del Departamento de Sololá 
WWW.misolola.com 

Grafica del Municipio de Sololá 
OMP Municipalidad de Sololá 

Plano del Municipio de Sololá Área Urbana y Rural 
OMP Municipalidad de Sololá 
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MUNICIPIO DE SOLOLA 
Haciendo un poco de historia del departamento, el origen del nombre 

tiene dos versiones, una indica que se deriva del vocablo Tzolojha o Tzolojyá, 
que en Cakchiquel, Quiché y Zutuhil significa agua de saúco. La otra versión 
es que el vocablo Sololá proviene de las voces del Cakchiquel tzol (volver o 
retornar), ol (partícula o continuación) y yá (agua); lo que significaría retornar 
o volver al agua. Anteriormente el nombre de Sololá era Tecpán Atitlán, que 
significa Palacio del señor de Atitlán. 
 
  Durante la época prehispánica, el territorio fue ocupado originalmente 
por los Zutuhiles, posteriormente por los Quichés y Cakchiqueles quienes ori-
ginalmente formaban un sólo pueblo para posteriormente dividirse. Durante el 
período colonial, el territorio estaba dividido por dos corregimientos, Tecpán 
Atitlán o Sololá y Atitlán; por el año 1,730 se formó la Alcaldía Mayor de Solo-
lá.  
 
  La ciudad de Sololá fue fundada en 1,547 siendo denominada Asunción 
de Nuestra Señora de Tecpán Atitlán, también conocida con los nombres de 
Tzololá, Asunción Sololá.  En 1,825 la Asamblea Constituyente del Estado de 
Guatemala, dividió el territorio del país en siete departamentos, siendo uno de 
ellos Suchitepéquez-Sololá. Posteriormente en 1,849 Suchitepéquez fue crea-
do como un departamento aparte, luego en 1,872 se creó el departamento del 
Quiché desmembrando para ello el territorio de Sololá y Totonicapán. Más re-
cientemente, San Juan Bautista, Santa Bárbara y Patulul fueron anexados a 
Suchitepéquez.  
 
  Durante  la colonia, Sololá fue la cabecera del Corregimiento de Tecpán 
Atitlán, posteriormente de la Alcaldía Mayor de Sololá. En 1,825 se elevó el 
pueblo a la categoría de villa, luego en 1,882 se suprimió el municipio de San 
Jorge y se anexó a Sololá como aldea; posteriormente en 1,951 se le dio a 
Sololá la categoría de ciudad.   Un aspecto importante y singular del muni-
cipio de Sololá, es la existencia de la Municipalidad Indígena, cuyo origen se 
remonta a la colonia, esta instancia fue creada por los españoles, como inter-
mediaria entre ellos y la mayoritaria población indígena; actualmente su prin-
cipal función es la resolución de conflictos entre la población, para ello hace 
uso del derecho consuetudinario. Cabe mencionar que esta instancia goza de 

representatividad en todas las comunidades del área rural, debido a que el 
Alcalde Auxiliar que forma parte de esta Alcaldía, es nombrado por su comuni-
dad; ello como parte del servicio a la misma; además que dicho personaje 
debe reunir ciertas características y principios que se definen en el marco de 
la cultura indígena Cachiquel. Sololá, es uno de los 19 municipios del depar-
tamento, que se localiza a 140 kilómetros de la ciudad capital con la que se 
comunica por medio de carretera asfaltada transitable todo el año. La exten-
sión del municipio es de 94 Kilómetros cuadrados con una relación de 571 
habitantes por kilómetros cuadrado. Su fisiografía es de las denominadas tie-
rras altas volcánicas, que se caracteriza por la diversidad de accidentes geo-
gráficos. 
  La cabecera municipal se encuentra a una altura de 2,114 metros sobre 
el nivel del mar, con un clima que varía según la región, en el área del altipla-
no y central, su clima es eminentemente frío y la parte baja o sea a las orillas 
del lago el clima es templado; se manifiestan dos estaciones claramente defi-
nidas, invierno y verano. La principal vía de comunicación es la carretera in-
teramericana, la cual atraviesa el municipio, lo interconecta con el resto del 
país; actualmente el municipio de Sololá se comunica con la mayoría de los 
municipios del departamento, por medio de carreteras asfaltadas por ejemplo 
para Panajachel, San Lucas Tolimán, Santa Lucía Utatlán, Nahualá, etc. Inter-
namente donde los centros poblados no están a la orilla de la carretera asfal-
tada, se cuenta con carreteras de terracería con longitudes de 1 a 5 kilóme-
tros, las cuales en su mayoría confluyen a carreteras asfaltadas.   El municipio 
de Sololá se encuentra ubicado dentro de la cuenca de Atitlán y parte de la 
cuenca del Motagua. Al norte de la cuenca del lago Atitlán, se ubica la Cumbre 
María Tecún; en esta parte tienen su origen varios riachuelos que aportan al 
caudal del río Quiscap, únicamente en este territorio hay bosque clasificado 
como muy húmedo montano subtropical con una extensión de 5.5 kilómetros 
cuadrados en donde se puede encontrar especies de flora que no hay en otra 
parte de la localidad.  La población total del municipio se estima en 53,622 
habitantes, de los cuales 89% pertenece mayoritariamente al grupo étnico 
Cakchiquel y en menor cuantía al Quiché y 11% al grupo llamado ladino; un 
dato importante es el hecho que el 51% de la población está compuesto por 
mujeres, además la mayor parte está conformada por personas cuya edad es 
joven. La población está concentrada: el 21% en el área urbana y el 79% en 
el área rural, distribuida en 63 centros poblados, de los cuales 4 son aldeas y 
9 cantones, según diagnóstico elaborado pro la Unidad Técnica Municipal en 
1998. 
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  La tenencia de la tierra en el municipio está atomizada, ello como pro-
ducto de la presión que ejerce el crecimiento de la población, aunque se ve 
reflejada la relación minifundio-latifundio, ésta no tiene las características con-
tradictorias de otras partes del país, debido a que buena parte de los latifun-
dios existentes no son demasiado grandes y parte de su extensión es acciden-
tada y rocosa, con poco valor. La principal actividad económica, es la agricul-
tura, siendo los principales cultivos: maíz, frijol, trigo y hortalizas. Otras acti-
vidades económicas importantes, son las artesanías, especialmente los telares 
domiciliares y los talleres de carpintería. El municipio de Sololá es centro de 
confluencia comercial de todo el departamento y otros poblados del altiplano 
del país, los días más importantes para las transacciones comerciales son los 
martes y viernes. Por otra parte, en lo que se refiere al nivel de desarrollo del 
municipio de Sololá, se puede tener como referencia global los informes de 
Desarrollo Humano del país auspiciados por el sistema de Naciones Unidas. En 
la edición de 1,998 se concluye que el departamento de Sololá es uno de los 
más pobres del país, ya que su Índice de Desarrollo Humano lo sitúa en el 
puesto 19 de los 22 que conforman la República. Uno de los varios aspectos a 
considerar de acuerdo al documento de 1,999, es que el Índice de Desarrollo 
Humano es mayor en el área urbana que en el rural, siendo mayor la diferen-
cia en tres regiones, entre ellas la región Suroccidente donde se ubica Sololá. 
Otro aporte importante, indica que los índices más desfavorables, se identifi-
can donde se concentra mayor población indígena, siendo la cobertura y cali-
dad de la educación una de la principales necesidades detectadas; tal como lo 
demuestra el hecho de la alta tasa de analfabetismo existente, especialmente 
entre la población femenina.  

Fiesta titular 
 

La fiesta titular se celebra del 12 al 17 de agosto (Acuerdo Gubernativo 
del 4 de mayo de 1,955), en honor a la patrona Nuestra Señora de Asunción. 
El l5 es el día principal, por conmemorarse en esa fecha la Asunción de la Vir-
gen  María al cielo.  Para los habitantes este día es grande, denominándosele 
en Cakchiquel  “Nim Akij”.  
 
 
 
 

 
Ubicación Geográfica 

 
El municipio de Sololá está situado a 140 Kms. de la ciudad capital, al 

occidente del país, en el departamento del mismo nombre. Cuenta con una 
superficie de 94 Kms. cuadrados, esto es el 8.86% del total del departamento. 

 
El municipio de Sololá se encuentra ubicado dentro de la cuenca de Ati-

tlán y parte de la cuenca del Motagua. Al norte del municipio y de la cuenca 
del lago Atitlán, se ubica la Cumbre María Tecún, que se encuentra a una altu-
ra de 2,550 metros sobre el nivel del mar. En esta parte tienen su origen va-
rios riachuelos que aportan al caudal del río Quiscap principal afluente del la-
go. Únicamente en este territorio hay bosque clasificado como Muy Húmedo 
Montano Subtropical, con una extensión de 5.5 kilómetros cuadrados, en don-
de se puede encontrar especies de flora que no hay en otra parte de la locali-
dad. 

 
 La ubicación del municipio está comprendido dentro de las coordena-

das latitud 14° 38´35¨ y Longitud 91° 08´26¨, y su altitud varía entre los 
1,562 metros y los 2,550   metros sobre el nivel del mar. Sus colindancias son 
las siguientes: 

 
 
 
Al Norte: Municipio de Totonicapán (Departamento de Totonicapán)   
  Municipio de Chichicastenango (Departamento de el Quiché) 
Al Este: Municipios de Concepción y Panajachel          
Al Sur:  Lago de Atitlán       
Al Oeste: Municipios de Santa Cruz La Laguna, San José Chacayá  y Na-

hualá.      
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 Demografía 
 

De acuerdo  a las estadísticas proporcionadas por el Centro de Salud, el 
área rural del municipio de Sololá   tenía en el año 2000  41,865 habitantes. 
Sumado a ello los datos del Casco urbano, según Censo de 1998 la población 
era de 6,436, ascendiendo al total de 48,201 habitantes, del cual el 49% lo 
constituye la población femenina y el 51% son hombres. En relación a los 
grupos etéreos, destacan  los comprendidos entre 5 y 14 años (correspondien-
te a la edad escolar), que constituyen  el 30%, y los 25-49 años, que corres-
ponden al 24 % del total.  El municipio guarda similar distribución que el resto 
del país, ya que se caracteriza por tener una población joven. Muchas de estas 
personas se incorporarán en el mediano plazo a las actividades productivas, 
por lo que las estructuras económicas deben estar preparadas para absorber-
las apropiadamente y generar así fuentes de empleo.  Por su parte, los datos 
poblacionales proporcionados por los líderes comunales durante la realización, 
en el año 2,001, de los  Planes de Desarrollo Comunitario, arrojan un número 
total de 60,820 habitantes en el municipio. 

 
  Basándose en los datos del Centro de salud y del Censo Urbano reali-

zado por la Municipalidad, la densidad de población del municipio es muy ele-
vada: 513 habitantes por kilómetro cuadrado. Además, Sololá es uno de los 
municipios del país con más proporción de población indígena: un 85% del 
total de habitantes pertenece al grupo maya-cakchikel, el 5% al maya-kiché y 
el 10% restante pertenece al grupo no indígena.   La población rural es tam-
bién ampliamente mayoritaria, ya que representa el 79% del total.  
 
 División Político-Administrativa 
 
 El municipio de Sololá cuenta con un casco urbano con la categoría de 
ciudad, 3 centros poblados ubicados en la periferia urbana, y en el área rural 
4 aldeas y 9 cantones. Estos a su vez se subdividen en caseríos. En total exis-
ten 69 centros poblados en le municipio, siendo el más poblado el casco urba-
no, con aproximadamente más de diez mil vecinos, y el menos el caserío Los 
Chopén, con solamente un centenar de habitantes.° 10 

 

                                                 
° 10  Ver mapa en página 32: Listado de comunidades del municipio con categoría, población y 
distancia a la cabecera municipal. 

EDUCACIÓN 
  
CARACTRERIZACIÓN 

En el municipio de Sololá, hasta en estos últimos años los habitantes de la 
población tanto en la cabecera municipal como en el área rural, han ido to-
mando conciencia sobre la importancia del aspecto educativo, carácter funda-
mental para el desarrollo de la persona y el desarrollo integral de la sociedad. 
Pues la mayoría de los padres de familia tratan la manera de inscribir a sus 
hijos en la escuela Pre-primaria y Primaria. En consecuencia, se ha incremen-
tado rápidamente la demanda de personal docente, lo cual implica que las 
autoridades educativas locales fortalezcan los recursos humanos y materiales 
disponibles.  

Aún así, se podría asegurar que el nivel educativo promedio de la población 
sololateca es bajo, debido a que presenta los siguientes indicadores. 

 MEDIO AMBIENTE   

COMPONENTE DE MEDIO AMBIENTE  

Situación en el año 2,001: 

Caracterización 

Tratamiento de desechos  

     Para el manejo adecuado de las aguas servidas, la cabecera municipal dis-
pone de 2 plantas de tratamiento, una ubicada en el Barrio San Antonio y el 
otro en el Barrio San Bartolo. Entre los beneficios que proporcionan estas 
plantas se encuentran la producción de gas metano, que se utiliza como com-
bustible, y de abono orgánico, así como la utilización del agua tratada riego de 
cultivos. En cambio, las comunidades rurales del municipio no cuentan con 
alcantarillado, por lo que sus aguas servidas corren a flor de tierra y contami-
nan los cultivos por los que pasan y los ríos y arroyos en los que desembocan. 
Tampoco cuentan estas comunidades con un servicio de tratamiento de la ba- 
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sura. Sí existe dicho servicio en el casco urbano, donde la municipalidad reco-
lecta los residuos en sacos, casa por casa, tres días a la semana (lunes, miér-
coles y jueves). Además se recoge la basura del mercado municipal los días 
martes, viernes y domingo, siendo el viernes el día de mayor generación de 
residuos. Para prestar este servicio, la municipalidad cuenta con dos camiones 
de una capacidad de 18m3 cada uno, que realizan dos viajes al día para dis-
poner los desechos. Se estima que con ellos la cobertura del servicio es sola-
mente del 40% del área urbana. De acuerdo a una investigación de campo, se 
recolectan unos cien (100) m3 semanales de residuos sólidos, equivalente a 
unos 4700 Kg diarios.   Los desechos que la municipalidad recolecta son depo-
sitadas en las riveras del río Kisk’ab’, que es el principal afluente del lago de 
Atitlán y cuyas aguas se utilizan mucho para riego de cultivo. Este vertedero a 
cielo abierto, el único autorizado en todo el municipio, es un factor determi-
nante de contaminación debido a que los lixiviados (óxidos) se arrastran hacia 
el río. Para evitar la acumulación de la basura, ésta es incinerada, sin que se 
haga una selección previa que permita evitar que se quemen materiales cuyos 
humos son contaminantes. Tampoco se tiene implementado ningún sistema 
de reciclaje de residuos. 

ÁREAS PROTEGIDAS  

     La casi totalidad del Municipio de Sololá pertenece a la cuenca del Lago de 
Atitlán, que fue declarada Parque Nacional en 1,955. Además, forma parte del 
Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas –SIGAP-, que abarca áreas cuyo 
manejo controlado y protegido está establecido en el Decreto Ley 4-89, Ley de 
Áreas Protegidos, aprobado en 1,989. A pesar de ello, los esfuerzos para pro-
teger y regenerar el lago y su cuenca, no han sido suficientes hasta la fecha 
para frenar la degradación ambiental de este patrimonio de la nación. 

 

 

 

 

RECURSOS NATURALES 

Recursos hídricos 

     El municipio se sitúa al norte de la cuenca del Lago de Atitlán e incluye la 
cumbre María Tecún, que es el punto más alto de esta parte de la cuenca. En 
esta zona nacen varias quebradas o riachuelos que tributan su caudal hacia el 
Río Kisk’ab’, principal afluente del Lago de Atitlán. 

Además de Pixabaj, las demás aldeas y cantones de la parte alta (mitad nor-
te) del municipio, donde el suelo aún guarda bastante humedad, son el origén 
la casi totalidad de los ríos, riachuelos y quebradas que atraviesan el munici-
pio. Es sobre todo el caso de Argueta, Chaquijyá, Xajaxac y Los Encuentros, 
en menor medida Pujujil II y III y El Tablón. De la decena de ríos censados, el 
más importante es el Kisk’ab’. Se pueden mencionar también cuatro quebra-
das y dos riachuelos importantes, que sumados a otras corrientes más secun-
darias, hacen de Sololá un municipio bien surtido en agua. Estas fuentes de 
agua son utilizadas para las actividades de la agricultura y el consumo huma-
no. Este último uso se realiza a través de red entubada en la mayoría de co-
munidades y viviendas, y directamente en los lechos en donde se carece de 
dicha infraestructura. 

Vocación y uso de suelos 

Con relación a los suelos del municipio, el 79% de éstos no tiene vocación 
agrícola, ya que pertenece a las clases agrológicas V, VI, VII Y VIII, cuya vo-
cación corresponde a cultivos permanentes (por ejemplo frutales), pastos y 
bosques. Únicamente el 8.5% de los suelos pertenecen a la clase II, III y IV y 
pueden ser cultivados con pocas, medianas o severas limitaciones. Estos po-
cos suelos de vocación agrícola son profundos, sobre materiales volcánicos de 
color rojo claro, en relieves de suavemente inclinados a inclinados, y se divi-
den en dos grupos: los suelos de las montañas volcánicas, ubicados en la par-
te más alta del municipio, y los suelos de altiplanicie central, que se localizan 
en la parte más baja, cerca del lago. 
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Flora y fauna 

Como ya se dijo en la Caracterización General del Municipio (capítulo I), Sololá 
cuenta con dos zonas de vida: en la parte alta la de Bosque Muy Húmedo 
Montano Subtropical (BMHMS), y en la zona más baja la de Bosque Muy 
Húmedo Montano Bajo Subtropical (BMHMBS). En las dos zonas las precipita-
ciones pluviales oscilan entre 1000 y 2000 milímetros de agua por año, las 
temperaturas promedio entre los 12 y los 18°C (siendo un poco más cálidas 
las tierras bajas de San Jorge La Laguna, a orillas del Lago de Atitlán). 

La presencia de estas dos zonas en un mismo municipio proveía a éste de una 
gran riqueza en materia de flora. Sin embargo, la ampliación acelerada de la 
frontera agrícola ha disminuido tanto la extensión de los bosques naturales 
como la cantidad de especies que en ellos habitan. De esta cuenta, hoy en día 
estos bosques naturales se reducen casi siempre a rodales muy pequeños. Los 
bosques naturales latifoliados representan aproximadamente el 75% de la 
cobertura forestal actual (1,763 ha.). Están compuestos principalmente por 
variedades de robles, encinos y alisos (aunque la mayor parte de plantas son 
arbustos), y se sitúan en su mayoría en la parte baja del municipio. En la par-
te alta están los rodales de coníferas, equivalentes al 25% restante (587 ha.), 
compuestos esencialmente por pino colorado y muy pocas plantas de pino 
blanco. Esta especie se encuentra en vías de extinción en el municipio, por su 
uso inmoderado tanto domiciliar (en calidad de combustible) como industrial 
(en aserraderos y carpinterías). Como otros árboles maderables presentes en 
el municipio, están el ciprés, grabilea, ilamo, y los ya mencionados encino y 
pino colorado.  

La evolución de la fauna sololateca es similar, pues la deforestación ha 
traído consigo la desaparición del abrigo y alimento necesarios a varias espe-
cies oriundas del municipio. Los riesgos de extinción son incrementados por la 
práctica de la cacería, que muchas veces se realiza fuera de las temporadas 
reglamentadas y por tanto impide la reproducción de ciertas especies. De esta 
cuenta, aves como el pato Poc se han extinguido en Sololá. Otros animales 
siguen existiendo, aunque en número reducido, siendo los más característicos 
del municipio el gato de monte, tigrillo, armadillo, zorrillo, coyote, venado, 
ardilla, taltuza, liebre, águila y paloma.  

 Infraestructura Básica (social, productiva y otros) 
Vías de acceso 
 

El municipio cuenta con una red vial de aproximadamente 130 Km., de 
los cuales unos 50 (el 38.5%) corresponden a carreteras asfaltadas y 80 (el 
61.5%) a caminos de terracería.  
 

La principal carretera asfaltada que atraviesa Sololá es la Interameri-
cana, que es una de las mayores vías de comunicación del país, ya que une a 
la Región VII Nor-Occidente y gran parte de la Región VI Sur-Occidente, con 
el resto del país y el área centroamericana. La longitud de la misma dentro el 
municipio es de 20 Km., siendo los principales centros poblados de que atra-
viesa las aldeas Los Encuentros y Chaquijyá. Además, pasan por Sololá otras 
tres carreteras que pueden catalogarse como departamentales. Una proviene 
del municipio vecino de Panajachel, pasa por la cabecera municipal de Sololá y 
entronca con la carretera Interamericana a la altura del cantón Xajaxac, con 
una longitud de 15 Km. Otro tramo de unos 8 Km. proviene del municipio de 
Cocales (Departamento de Suchitepéquez), y pasa por varios caseríos del mu-
nicipio para entroncar con la carretera Interamericana a la altura del caserío 
Las Trampas. En fin, el último tramo, de aproximadamente 5 Km., inicia en el 
Caserío Central de la Aldea Los Encuentros, por donde pasa la carretera Inter-
americana, y es la principal vía de acceso del país al Departamento del Qui-
ché, pasando previamente por el caserío El Paraíso (perteneciente siempre a 
la Aldea los Encuentros). En cuanto a las carreteras de terracería existen-
tes, suman un total aproximado de 80 kilómetros, teniendo cada tramo longi-
tudes de entre 1 y 5 Km. Gracias a esta red vial, 67 de los 69 centros pobla-
dos del municipio cuentan con acceso vehicular. Todos estos caminos de te-
rracería confluyen a las carreteras asfaltadas, con lo cual se facilita la comuni-
cación ya sea a la cabecera municipal o bien a otros municipios en el interior 
del país. Además, dos de estos caminos son las vías de acceso a los vecinos 
municipios de Concepción (al este) y San José Chacayá (al oeste). 
 El servicio de transporte colectivo en el municipio es prestado por bu-
ses en las vías principales, pertenecientes a un número reducido de empresas, 
y por numerosos fleteros en las vías secundarias, que utilizan para ello pick-
up y en algunos casos camiones. Estos servicios no son suficientes en cuanto 
a cantidad (número de rutas y horarios), pero sobre todo son muy deficientes 
en cuanto a calidad.    
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Telecomunicaciones 
 La empresa nacional Telecomunicaciones de Guatemala S.A. -TELGUA- 
presta en la cabecera municipal servicios telefónicos con  líneas residenciales y 
teléfonos públicos tarjeteros o monederos. Además ofrece telefonía celular, 
aunque ninguno cuenta con cobertura total en el municipio. Por otra parte, en 
algunas comunidades del área rural, existen algunas líneas residenciales de 
tipo satelitario, con un costo de las comunicaciones mucho mayor al de las 
líneas del área urbana. Buena parte de estas líneas prestan un servicio comu-
nitario. 
 

El servicio de correos y telégrafos es prestado por la empresa El Co-
rreo, concesionaria del servicio público, que cuenta con una sola oficina, 
ubicada en la cabecera  municipal, y entrega la correspondencia a domicilio 
diariamente en el área urbana, y aproximadamente cada mes en el área ru-
ral correspondencia. 

 
Edificios de uso colectivo 
  

En la cabecera municipal existe un mercado, en el cual se ubican 186 
locales, de los cuales 177 están arrendados y los restantes son utilizados para 
bodega o no están en condiciones de darse en alquiler. Este edificio es am-
pliamente insuficiente para absorber todo el movimiento comercial que se ge-
nera en el casco urbano, especialmente los días de plaza. Existe otro edificio 
de mercado en el municipio, ubicado en la aldea Argueta. 
  

Por otra parte, para el destace de ganado, existe en la cabecera muni-
cipal un rastro municipal. Sin embargo, ni sus instalaciones ni su ubicación 
(muy cercana a viviendas) llenan los requisitos sanitarios de ley.  
  
  En cuanto a salón comunal de usos múltiples, existen cuatro en el área 
urbana, y doce comunidades rurales cuentan también con este tipo de infraes-
tructura. Además, las cuatro aldeas (Argueta, Los Encuentros, Pixabaj y San 
Jorge) y la colonia María Tecún tienen una auxiliatura formal, que alberga la 
Alcaldía Auxiliar del lugar.  
 

Finalmente, se puede decir que de 69 centros poblados, 19 cuentan 
con cementerio propio, incluyendo al área urbana. 

 

 
 
 
TEMPERATURA 

Las condiciones ambientales son un factor muy importante, que se ve 
fuertemente modificado por las diferencias de alturas sobre el nivel del mar, 
ya que ésta es producida por el rozamiento de las moléculas de aire. Su varia-
ción se debe a las diferencias entre la radiación solar y la radiación terrestre. 
La temperatura en el Municipio de Sololá se mantiene en un promedio de 15º 
C con una máxima de 22 y una mínima de 9º C. 
 
VIENTOS 
 Los vientos son corrientes de aire causadas por las diferencias de tem-
peratura y las presiones de aire frío y caliente y son un factor importante de-
ntro de las condiciones climáticas. Los vientos predominantes en el municipio 
de Sololá tienen una dirección Noreste, manifestando una tendencia suave con 
excepción en los meses de Octubre y Noviembre que las corrientes de viento 
son más fuertes por el choque de vientos Noreste y Suroeste. 
 
OROGRAFIA 
 La topografía del Municipio de Sololá es bastante quebrada, ya en las 
quebradas que forman las vertientes que desfogan en el lago de Atitlán. 
 
HIDROGRAFIA: 

El municipio de Sololá está rodeado de muchos ríos, estando entre los 
más importantes Rio Quiscap, Río Pancá. Siendo el Río Quiscap el más fuerte 
mayormente en los meses de lluvia éste sirve de división territorial con el mu-
nicipio de San José Chacayá,  municipio que cuenta con abundantes nacimien-
tos de agua por la existencia de bosques aunque en la actualidad están siendo 
amenazados por el crecimiento urbano.  

 
 
 

 
 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ANALISIS Y PROCESO DE DISEÑO 
Un espacio diseñado, permite saber donde se encuentra uno… 

Capítulo V 
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 ANALISIS DEL SOLAR Y SU ENTORNO 
  
 

Para determinar el entorno ambiental que circunscribe el proyecto se 
deben mencionar factores que influyan en el diseño y la propuesta del proyec-
to. 
 
 MEDIO AMBIENTE: Es todo aquello que la naturaleza ha dotado como 
ecosistema, la temperatura, la humedad, los detalle topográficos y geográficos 
locales, lluvia, vientos, soleamiento y vegetación. Todos ellos poseen formas 
de graficarse y sistemas de medidas para así darnos un concepto del bíoclima 
en que situamos el proyecto y el aprovechamiento por parte de este último. 
 
 MEDIO AMBIENTE CONSTRUIDO: Tiene como elementos todo lo que 
el hombre ha construido, forma parte del paisaje circundante al edificio. De-
ntro del análisis se tendrán que tomar en cuenta los espacios interiores y ex-
teriores arquitectónicos y los espacios urbanos. Los materiales que son utiliza-
dos en la construcción son elementos que tienen que ser tomados en cuenta 
en este análisis, ya que se podrá definir un modelo típico de superficie de mu-
ros y cubiertas para lograr una mejor integración de este proyecto. 
 Dentro de los materiales que se utilizan en el área rural cercana al Mu-
nicipio de Sololá se han podido identificar materiales constructivos hechos a 
base de tierra como lo es el adobe y la teja de barro. Mencionando que desde  
el terremoto del año  1976, entre los habitantes surgió el temor por la utiliza-
ción de estos materiales. Para los muros el sustituto principal del adobe ha 
sido el block por sus características estructurales y su bajo costo, para el te-
cho lo más común es la teja de barro, la paja o zacate y por último se encuen-
tra la lámina galvanizada, que por ser de una instalación sencilla y de alta 
durabilidad 
 
 
 
 
 

 
 
 

OPCION DE TERRNO 
 Para la realización del Anteproyecto se contempla un terreno que se 
encuentra ubicado en el casco urbano del municipio de Sololá, el mismo se 
está localizado en la 5ta. Avenida y 17 calle de la zona 1 Barrio San Bartolo. El 
solar tiene un área de 11,901.26 m2. . con una pendiente del 2%. 
 

FACTORES 
CONTAMINACION: 
 El terreno propuesto no contienen ningun tipo de contaminación 
ambiental, visual y auditiva, sino al contrario   goza de factores para el buen 
desembolvimiento del mismo como vistas panorámicas, y otros factores 
positivos. 
 
 Dentro de la materia existente en el solar se contempla posteado del 
sistema eléctrico el cual se debera de contemplar en el momento de diseño 
para evitar hacer gastos elevados por traslado de los mismos. 
 
CIRCULACION VEHICULAR Y PEATONAL: 
 El solar es vecino a dos arterias vehiculares: la 5ta. Avenida y la 17 
calle de la zona 1, siendo las dos de doble via, teniendo como calle principal o 
de rápido acceso la 5ta. Avenida que va paralela a la 6ta. Avenida, la cual es 
el ingreso al municipio de Sololá proveniente de Guatemala y Quetzaltenango. 
El solar no cuenta con ningún tipo de elemento peatonal, pero debido al ancho 
de la calle y avenida se debera  contemplar el mismo, ya que el area es 
frecuentada por personas que transitan a diario y que en fechas específicas 
transitan por el lugar por desarrollarse en calles aledañas la feria patronal y 
visitas al cementerio general. 
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PREMISAS DE DISEÑO 
 
 

  Luego de determinar el programa de necesidades y de conocer las 
condicionantes del sitio y su entorno, se hace indispensable estipular los 
requerimientos de diseño, que fundamentarán las premisas que guiarán el 
proceso de diseño. 
 
   

Primero se establecerán la premisas generales del conjunto y 
posteriormente se  establecerán las premisas particulares de cada ambiente, 
solventar adecuadamente el aspecto funcional del diseño.  
  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
-PREMISAS GENERALES DE DISEÑO FUNCIONALES 
-PREMISAS PARTICULARES FUNCIONALES EXTERIORES 
-PREMISAS DE DISEÑO 
-PREMISAS PARTICULARES FUNCIONALES 
-PREMISAS PARTICULARES AMBIENTALES 
-PREMISAS PARTICULARES TECNOLOGICAS 
-PREMISAS GENERALES TECNOLOGICAS/CONSTRUCTIVAS 
-PREMISAS CONSTRUCTIVAS 
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AREA FUNCION ACTIVIDAD 
No. DE USUA-

RIO AMBIENTE CANTIDAD CODIGO MOBILIARIO 
VENTILA-

CION 
ILUMINA-

CION M2MINIMO AREA TOTAL 
MINIMA 

REALIZAR 
ACTOS 

INGRESO 

ACTUAR 
CAMINAR 
COORDI-

NAR 
CONVER-

SAR 

300 
PERSONAS PLAZA 1 1 EX-1 ASTAS NATURAL 

 
NATURAL 

 3,725.51 

A
R

E
A

 E
X

T
E

R
IO

R
 

ESTACIO-
NAMIEN-

TOS 

PARQUEAR 
MANIO-

BRAR 
MOVILIZAR 

ORDENA-
MIENTO 

 

300 PARQUEO 70 
PARQUEOS EX-3 _____________

__ NATURAL NATURAL 3,985.00 

9,
66

1.
26
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2  
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AREA FUNCION ACTIVIDAD 
No. DE USUA-

RIO AMBIENTE CANTIDAD CODIGO MOBILIARIO 
VENTILA-

CION 
ILUMINA-

CION M2MINIMO AREA TOTAL 
MINIMA 

ENSEÑAN-
ZA 

APRENDI-
ZAJE 

DANZAR 
CANTAR 
ACTUAR 

INTERPRE-
TAR 

25 ALUM-
NOS 
POR 

HORARIO 
DE CLASE 

 

AULA DE 
TEATRO, 

MUSICA Y 
DANZA 

3 E-1 
25 SILLAS 
ESPEJOS 

MESA 

NATURAL  
Y 

ARTIFICIAL
 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 
 

315 

ENSEÑAN-
ZA 

APRENDI-
ZAJE 

PINTAR 
DIBUJAR 

ESCULPIR 
 

25 ALUM-
NOS 
POR 

HORARIO 
DE CLASE 

 

AULA PARA 
CULTURA Y 
ESCULTURA

1 1-2 25 BANCOS 
3 BANCOS 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 
105 

ENSEÑAN-
ZA 

APRENDI-
ZAJE 

TEJER 
PINTAR 
TALLAR 

MOLDEAR 

25 ALUM-
NOS 
POR 

HORARIO 
DE CLASE 

AULA PARA 
TALLERES 
DE OFICIOS 

2 E-3 VARIABLES 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL
 

NATURAL 
Y ARTIFI-

CIAL 
210 

PLANIFICA-
CION 

DESCANSAR 
EVALUAR 

CONVERSAR 
COMER 

10 PERSO-
NAS 

SALA DE 
PROFESO-

RES 
1 E-4 

10 SILLAS  
1 ESCRITORIO 

1 ARCHIVO 
MICROONDAS

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 
50 

ASEO ASEAR 2 PERSO-
NAS 

S.S. HOM-
BRES Y MU-

JERES 
2 E-5 

8 LAVAMA-
NOS 

2 MINGITO-
RIOS 

4 INODORO-
ROS 

NATURAL 
NATURAL  

Y  
ARTIFICIAL 

20 

A
R

EA
 E

D
U

C
A

TI
V

A
 

ALMACE-
NAJE 

ALMACE-
NAR 

GUARDAR 
 BODEGA 2 E-6 ESTANTERIAS NATURAL 

NATURAL  
Y 

ARTIFICIAL 
30 

73
0 

M
2  
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AREA FUNCION ACTIVIDAD 
No. DE USUA-

RIO AMBIENTE CANTIDAD CODIGO MOBILIARIO VENTILACION ILUMINACION M2MINIMO 
AREA TOTAL 

MINIMA 

RECREACIÓN OBSERVAR 
SENTARSE 

940 
PERSONAS 

AREA DE  
ESPECTADORES 1 ES-1 940 

BUTACAS 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 

NATURAL 
Y ARTIFICIAL 555 

ACTUACION 
ACTUAR 
BAILAR 
CANTAR 

20 
ACTORES 

CUARTO DE 
VESTIDORES 1 ES-2 ESCENOGRAFIA

VARIABLE 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 

NATURAL  
Y 

ARTIFICIAL 
120 

ARREGLO  
PERSONAL 

ASEAR 
VESTIR 

20  
ACTORES 

CUARTO DE  
VESTIDORES 2 ES-3 

1 INODOROS 
3 LAVAMANOS 

CLOSET 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 
50 

ARREGLO 
PERSONAL MAQUILLAR 

20  
ACTORES 

 

CUARTO DE  
MAQUILLAJE 1 ES-4 

10 BANCOS 
ESPEJOS 

MESA 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 
25 

ESPERAR 
COORDINAR 

REVISAR 
AGUARDAR 

20  
ACTORES ANTESALA 1 ES-5 NO 

INDISPENSABLE

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 
165 

ALMACENAJE ALMACENAR 
GUARDAR ___________ BODEGA 4 ES-6 ESTANTERIAS 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 
20 

ADQUISICION 
DE BOLETOS 

COMPRA 
VENTA ___________ TAQUILLA 2 ES-7 2 SILLAS 

2 ESCRITORIOS NATURAL 
NATURAL 

Y 
ARTIFICIAL 

10 

A
R

EA
 D

E 
ES

PE
TC

U
LO

S 

ASEO ASEAR 500 
PERSONAS 

S.S. DE HOMBRES 
Y  MUJERES 

ESPECTADORES 

1  
BATERIA ES-8 

20 LAVAMANOS
5 MINGITORIOS 

8 INODOROS 
NATURAL 

NATURAL 
Y  

ARTIFICIAL 
180 

1,
12

5 
M

2  

 ENSEÑAR 
CAPACITAR 

CAPACITAR
ENSEÑAR 

DIALOGAR

75 
PERSONAS 

SALON DE 
AUDIOVISUALES 1 ES-9 VARIABLE 

NATURAL 
Y 

ARTIFICAL

NATURAL 
Y 

ARTIFICAL 
85 
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AREA FUNCION ACTIVIDAD 
No. DE USUA-

RIO AMBIENTE CANTIDAD CODIGO MOBILIARIO 
VENTILA-

CION 
ILUMINA-

CION M2MINIMO AREA TOTAL 
MINIMA 

BIBLIOTE-
CA 

LEER 
ESTUDIAR 

50  
PERSONAS 

BIBLIOTE-
CA 1 A-1 

SILLAS 
MESAS 

MOSTRADOR 
ESTANTERIAS

COMPUTA-
DORAS 

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL

NATURAL 
Y 

ARTIFICIAL 
595 

A
R

EA
 D

E 
 

A
PO

Y
O

 

COMER 
CONVER-

SAR 
DESCAN-

ZAR 
LEER 

COMPRA 
VENTA 

45 
PERSONAS CAFETERIA 1 A-2 

20 LAVAMA-
NOS 

5 MINGITO-
RIOS 

8 INODORO-
ROS 

NATURAL 
NATURAL  

Y 
ARTIFICAL 

90 80
5 M

2  

 
ASEO ASEAR 100 

PERSONAS 

S.S.HOMBR
ES 

S.S. MUJE-
RES 

1 
BATERIA A-3 

MESAS 
SILLAS 

BANCOS 
MOSTRADOR 

NATURAL 
NATURAL 

Y 
ARTIFICAL 

120 
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AREAS PUBLICAS 
 Estacionamiento 
 Plaza de ingreso 
 Recepción 
 Servicios Sanitarios 
 Caminamientos 
 Area de Exposiciones temporales 
 
AREA DE ESPECTACULOS 
 Antesala 
 Taquilla 
 Servicios Sanitarios de Espectadores 
 Area de Espectadores 
 Area de Palco 
 Escenario 
 Vestidores 
 Servicios Sanitarios de Espectadores 
 
AREA DE APOYO 
 Vestíbulo 
 Servicios Sanitarios  
 Recepción 
 Area de Libros 
 Area de Lectura interna 
 Area de Lectura Externa 
 Coordinación de biblioteca 
 Archivo 
 Servicio Sanitario 

Cafetería 
Area de Mesas internas e externas 

 
 
AREA EDUCATIVA 
 Salón de Música 
 Salón de Danza 
 Salón de Teatro 
 Salón de Escultura 
 Salón de Pintura 
 Salón de Artesanías 
 Servicios Sanitarios 
 Plaza 
 Salon de Instructores 
 
AREA ADMINISTRATIVA 
 
 Recepción 
 Espera 
 Secretaría 
 Contabilidad 
 Administrador 
 Servicios Sanitarios 
  

 
 
 
 

PROGRAMA DE NECESIDADES
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 RELACION  DI-
RECTA 

 RELACION IN-
DERCTA 

 RELACION NULA 

1 AREA EXTERIOR 

2 AREA ADMINISTRA-
TIVA 

3 AREA DE ESPECTA-
CULOS 

4 AREA DE APOYO 

6 AREA EDUCATIVA 

MATRIZ Y DIAGRAMACION DE CONJUNTO

AREA EXTERIOR
(plaza ingreso) 

1 

VESTIBULO 
Exposiciones Temporales 

2 

AREA EDUCATIVA 
3 

 

AREA DE APOYO
5 

AREA 
ADMINISTRATIVA  6

AREA 
ESPECTACULOS  4 

 

2

4

5

3

6

1

MATRIZ DE RELACIONES

DIAGRAMA DE RELACIONES 

DIAGRAMA DE BLOQUES
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1 VESTIBULO 

2 PLAZA 

3 ESCULTURA 

4 MUSICA 

5 DANZA 

6 PINTURA 

7 ARTESANIAS 

8 SALA DE PROFESO-
RES 

9 SERVICIOS SANITA-
RIOS 

 RELACION  DIRECTA 

 RELACION INDERCTA 

 RELACION NULA 

VESTIBU-
LO Exposi-

ciones ESCULTURA MUSICA

DANZA PINTURA 

OFICIOS

TEATRO ARTESANIAS 

SER. SANIT- 

PLAZA 

SER. SANIT.

DIAGRAMA DE RELACIONES 

DIAGRAMA DE BLOQUES

MATRIZ Y DIAGRAMACION AREA EDUCATIVA

MATRIZ DE RELACIONES

6

1

4 3

7

6 

5 

99 

2
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1 INGRESO 

2 VESTIBULO 

3 RECEPCION 

4 AREA DE LIBROS 

5 AREA DE LECTURA 

6 ADMON. BIBLIOTECA 

7 AREA DE LECTURA 
EXT. 

8 CAFETERIA 

9 SERVICIOS SANITA-
RIOS 

 RELACION  DIRECTA 

 RELACION INDERCTA 

 RELACION NULA 

MATRIZ DE RELACIONES

MATRIZ Y DIAGRAMACION AREA DE APOYO

INGRESO VESTIBULORECEPCION

AREA DE LI-
BROS 

AREA DE

LECTURA 

ADMON. 
BIBLIOTECA 

SER. SANIT. 
AREA MESAS 
EXTERIORES 

CAFETERIA 

2 1

8

64

3

5
7

      9

DIAGRAMA DE RELACIONES 

DIAGRAMA DE BLOQUES



CENTRO CULTURAL  DE ARTE SOLOLATECO 

 72 

KELVYN DE LEON VEGA CENTRO CULTURAL  DE ARTE SOLOLATECO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 INGRESO 

2 LOBBY 

3 TAQUILLA 

4 ESPECTADORES 

5 ESCENARIO 

6 SERVICIOS SANITA-
RIOS 

7 CAMERINOS 

8 PARQUEO SERVICIO 

 
RELACION  DIRECTA 

 
RELACION INDERCTA 

 
RELACION NULA 

INGRESO

TAQUILLA

LOBBY

SERV.SANIT.

ESPECTADORES

CAMERINOS 

ESCENARIO 

PARQUEO 

4 5 

7 
3

1 2

6
7 

8 

DIAGRAMA DE BLOQUES

DIAGRAMA DE RELACIONES 

MATRIZ DE RELACIONES
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IDEA GENERATRIZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
CIVILIZACION MAYENSE O MAYA-CAKCHIQUEL 
 
 Dentro de la civilización maya-cakchiquel podemos notar elementos 
importantes, tales como la consevación, el respeto y la adopción de diferentes 
criaturas silvestres en sus vidas. Dentro de esto podemos notar que el el 
Municipio de Sololá hoy en día los trajes típicos ceremoniales de los habitantes 
cakchiqueles del lugar se le rinde tributo al MURCIELAGO (      zot´z          ), 
ya que por la topografia del municipio presenta muchas quebradas lo cual es 
el lugar predilecto para el hábitat de este ser vivo, el cual cuenta con muchas 
habilidades destacando entre ellas la percepción auditiva y olfativa lo cual es 
considerado entre los pobladores como un regalo de los Dioses a este ser 
vivo, para ser astuto y poder vivir y desarrollarse entre los otros seres vivos. 
 
 El murcielago en una forma abstraida es utilizado en los trajes 
ceremoniales que se utilizan en ocasiones especiales o en celebraciones 
religiosas donde es común observar dicho distintivo en chaquetas, güipiles, 
camisas entre otros. 
 
 Por ser este el disitintivo a nivel nacional del Municipio de Sololá, se 
utilizara para poderle dar vida a este proyecto utilizando en formas puras y 
con abstracciones del mismo, para que este tenga desde sus inicios raices 
netamente sololatecas. 
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COMO ELEMENTO EN SU ESENCIA PURA, SE UTILIZARA EL MUR-
CIELAGO PROPIO DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLA 

SE EMPIEZA A REALIZAR EL ANALISIS DE FORMAS EN LA ESPECIE 

DE LA CUAL PODEMOS HACER ENFASIS EN LA ABSTRACCION REA-
LIZADO POR LOS HABITANTES DEL LUGAR LA CUAL UTILIZAN EN 

SUS TRAJES CEREMONIALES 

OBTENEMOS LOS PRIMEROS LINEAMIENTOS DE LA ABSTRACCION 
LO QUE DESTACA TRES TIPOS DE FORMAS 

TENIENDO EN LA ABSTRACCION  CRITERIOS DE DISEÑO COMO LO 
ES LA SIMETRIA, ORDEN, RITMO 

PARTIENDO PARA EL DISEÑO LA ABSTRACCION YA FINAL  
DONDE NOTAMOS LA IMPORTANCIA DE LA PARTE CENTRAL 

LA CUAL COMO EN LA FORMA PURA QUE ES EL CUERPO DEL MUR-
CIELAGO EN NUESTRO DISEÑO SERA LA PARTE IMPORTANTE Y 

QUE GENERARA LA MOVILIDAD DEL PROYECTO. 

1 2 

3 4 

5 6 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROPUESTA DE DISEÑO 

Capítulo VI 
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PERSPECTIVA DEL CONJUNTO 
Y APUNTE DE INGRESO 
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 APUNTES  

DE INGRESO 
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PERSPECTIVA DEL CONJUNTO 
Y AREA DE PARQUEO 
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APUNTES INTEIORES DE LOBBY DEL CENTRO CULTURAL
Área de exposiciones temporales
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 APUNTES INTERIORES DEL AREA DE ESPECTADORES 
Área de Escenario
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APUNTES DE AREA DE APOYO 
Área de Biblioteca 
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APUNTES DEL AREA EDUCATIVA 
Área de Salones  
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   AREA DE ESPECTACULOS    

               

 No.    Actividad      Unidad   Costo Unitario      Cantidad    Costo Total  

     1    CIMENTACION      ml    Q        210.00               365.00    Q       76,650.00  
     2    SOLERAS      ml    Q        165.00               185.00    Q       30,525.00  
     3    ZAPATAS      unidad    Q     1,500.00                 26.00    Q       39,000.00  
     4    COLUMNAS DE CONCRETO      ml    Q        750.00                 26.00    Q       19,500.00  
     5    LEVANTADO DE MUROS      m2    Q        135.00           1,345.00    Q       181,575.00  

     6    ENTREPISO AREA DE PALCO      m2    Q        255.00               165.00    Q       42,075.00  
     7    LOSA CAMERINOS      m2    Q        255.00               195.00    Q       49,725.00  
     8    CUBIERTA LAMINA TROQUELADA      m2    Q        135.00               850.00    Q       114,750.00  

     9    ESTRUCTURA METALICA      m2    Q        105.00           2,500.00    Q       262,500.00  

   10    CIELO FALSO JPM      m2    Q        225.00           1,565.00    Q       352,125.00  

   11    ACABADO EN AZULEJO      m2    Q        135.00               345.00    Q       46,575.00  
   12    ACABADO EN PISO CERAMICO      m2    Q        180.00           1,500.00    Q       270,000.00  

   13    ACABADO DE FACHALETA      m2    Q        135.00               145.00    Q       19,575.00  
   14    ACABADO EN MUROS      m2    Q           60.00           1,345.00    Q       80,700.00  
   15    BUTACAS      unidad    Q        315.00               875.00    Q       275,625.00  

   16    VENTANERIA      m2    Q        425.00                 54.50    Q       23,162.50  
   17    PUERTAS      unidad    Q     1,700.00                 36.00    Q       61,200.00  
   18    PINTURA DE HULE      m2    Q           25.00           1,850.00    Q       46,250.00  
   19    INODOROS      unidad    Q        750.00                 12.00    Q         9,000.00  
   20    LAVAMANOS      unidad    Q        450.00                 30.00    Q       13,500.00  
   21    MINGITORIOS      unidad    Q        895.00                    7.00    Q         6,265.00  
   22    INSTALACION DE AGUA POTABLE      global    Q  25,000.00                    1.00    Q       25,000.00  
   23    INSTALACION DE DRENAJES      global    Q  33,000.00                    1.00    Q       33,000.00  
   24    INSTALACION ELECTRICA      global    Q  48,000.00                    1.00    Q       48,000.00  

    SUB‐TOTAL      Q                         2,126,277.50  
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   AREA DE APOYO    

               
 No.   Actividad      Unidad   Costo Unitario      Cantidad    Costo Total  
     1   CIMENTACION      ml    Q        210.00               925.00    Q       194,250.00  

     2   SOLERAS      ml    Q        165.00           1,800.00    Q       297,000.00  

     3   ZAPATAS      unidad   Q     1,500.00                 36.00    Q       54,000.00  
     4   COLUMNAS DE CONCRETO      ml    Q        750.00                 36.00    Q       27,000.00  
     5   LEVANTADO DE MUROS      m2    Q        135.00           1,250.00    Q       168,750.00  

     6   ENTREPISO AREA ADMINISTRTIVA      m2    Q        255.00               145.00    Q       36,975.00  
     7   LOSA DE AREA DE BIBLIOTECA      m2    Q        255.00               375.00    Q         95,625.00  

     8   CIELO FALSO JPM      m2    Q        225.00           1,225.00    Q       275,625.00  

   11   ACABADO EN AZULEJO      m2    Q        135.00               385.00    Q       51,975.00  
   12   ACABADO EN PISO CERAMICO      m2    Q        180.00           1,850.00    Q       333,000.00  

   13   ACABADO DE FACHALETA      m2    Q        135.00               125.00    Q       16,875.00  
   14   ACABADO EN MUROS      m2    Q           60.00           1,465.00    Q       87,900.00  
   16   VENTANERIA      m2    Q        425.00               265.00    Q       112,625.00  

   17   PUERTAS      unidad   Q     1,700.00                 24.00    Q       40,800.00  
   18   PINTURA DE HULE      m2    Q           25.00           2,200.00    Q       55,000.00  
   19   INODOROS      unidad   Q        750.00                 10.00    Q         7,500.00  
   20   LAVAMANOS      unidad   Q        450.00                 22.00    Q         9,900.00  
   21   MINGITORIOS      unidad   Q        895.00                    5.00    Q         4,475.00  
   22   INSTALACION DE AGUA POTABLE      global    Q  14,500.00                    1.00    Q       14,500.00  
   23   INSTALACION DE DRENAJES      global    Q  28,000.00                    1.00    Q       28,000.00  
   24   INSTALACION ELECTRICA      global    Q  32,000.00                    1.00    Q       32,000.00  

    SUB‐TOTAL      Q                         1,943,775.00  
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   AREA EDUCATIVA    

               
 No.    Actividad       Unidad    Costo Unitario       Cantidad    Costo Total  
     1    CIMENTACION       ml    Q        210.00                687.00    Q       144,270.00  

     2    SOLERAS       ml    Q        165.00            4,122.00    Q       680,130.00  

     3    ZAPATAS       unidad    Q     1,500.00                  39.00    Q       58,500.00  
     4    COLUMNAS DE CONCRETO       ml    Q        750.00                  78.00    Q       58,500.00  
     5    LEVANTADO DE MUROS       m2    Q        135.00            4,200.00    Q       567,000.00  

     6    ENTREPISO DE AULAS       m2    Q        255.00                688.00    Q       175,440.00  

   10    CIELO FALSO JPM       m2    Q        225.00            1,375.00    Q       309,375.00  

   11    ACABADO EN AZULEJO       m2    Q        135.00                650.00    Q       87,750.00  
   12    ACABADO EN PISO CERAMICO       m2    Q        180.00            1,400.00    Q       252,000.00  

   13    ACABADO DE FACHALETA       m2    Q        135.00                225.00    Q       30,375.00  
   14    ACABADO EN MUROS       m2    Q           60.00            5,650.00    Q       339,000.00  

   16    VENTANERIA       m2    Q        425.00                345.00    Q       146,625.00  

   17    PUERTAS       unidad    Q     1,700.00                  28.00    Q       47,600.00  
   18    PINTURA DE HULE       m2    Q           25.00            6,500.00    Q       162,500.00  

   19    INODOROS       unidad    Q        750.00                  16.00    Q       12,000.00  
   20    LAVAMANOS       unidad    Q        450.00                  48.00    Q       21,600.00  
   21    MINGITORIOS       unidad    Q        895.00                  12.00    Q       10,740.00  
   22    INSTALACION DE AGUA POTABLE       global    Q  15,000.00                     1.00    Q       15,000.00  
   23    INSTALACION DE DRENAJES       global    Q  35,000.00                     1.00    Q       35,000.00  
   24    INSTALACION ELECTRICA       global    Q  45,000.00                     1.00    Q       45,000.00  

    SUB‐TOTAL      Q                         3,198,405.00  
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   SUMATORIA DE AREAS    

               
 No.    Actividad       SUB‐TOTAL    SUB‐TOTAL       SUBTOTAL    SUB‐TOTAL  
     1    AREA DE ESPECTACULOS            2,126,277.50              

     2    AREA DE APOYO          Q 1,943,775.00           
     3    AREA EDUCATIVA                Q      3,198,405.00     
     4    AREAS PUBLICAS                   Q 1,073,675.00  

    SUB‐TOTAL       Q                         8,342,132.50  

   AREAS PUBLICAS (GARITA, LOBBY Y PLAZAS)    

               
 No.    Actividad       Unidad    Costo Unitario       Cantidad    Costo Total  
     1    CIMENTACION       ml    Q        210.00                585.00    Q       122,850.00  

     2    SOLERAS       ml    Q        165.00                125.00    Q       20,625.00  
     3    ZAPATAS       unidad    Q     1,500.00                  21.00    Q       31,500.00  
     4    COLUMNAS DE CONCRETO       ml    Q        750.00                  21.00    Q       15,750.00  
     5    LEVANTADO DE MUROS       m2    Q        135.00            1,225.00    Q       165,375.00  

     9    ESTRUCTURA METALICA       m2    Q        105.00            1,000.00    Q       105,000.00  

   10    CIELO FALSO JPM       m2    Q        225.00                785.00    Q       176,625.00  

   12    ACABADO EN PISO CERAMICO       m2    Q        180.00                590.00    Q       106,200.00  

   13    ACABADO DE FACHALETA       m2    Q        135.00                255.00    Q       34,425.00  
   14    ACABADO EN MUROS       m2    Q           60.00            1,835.00    Q       110,100.00  

   16    VENTANERIA       m2    Q        425.00                195.00    Q       82,875.00  
   17    PUERTAS       unidad    Q     1,700.00                     8.00    Q       13,600.00  
   18    PINTURA DE HULE       m2    Q           25.00            3,550.00    Q       88,750.00  
   19    PLAZA DE INGRESO       m2    Q        320.00                350.00    Q       112,000.00  

   20    PLAZA DE AULAS       m2    Q        310.00                380.00    Q       117,800.00  

   21    ACERAS       m2    Q        105.00                350.00    Q         36,750.00  

   23    ADOQUINAMIENTO    u    m2    Q        150.00            1,855.00    Q       278,250.00  

    SUB‐TOTAL       Q                         1,073,675.00  
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   AREAS Y TRABAJOS PRELIMINARES      
                 

 No.    Actividad      SUB‐TOTAL    SUB‐TOTAL      SUBTOTAL    SUB‐TOTAL    SUB‐TOTAL  
     1    AREA DE ESPECTACULOS           2,126,277.50                
     2    AREA DE APOYO         Q 1,943,775.00             
     3    AREA EDUCATIVA              Q      3,198,405.00        
     4    AREAS PUBLICAS                 Q 1,073,675.00     
     5    TRABAJOS PRELIMINARES                   126,250.00 
    SUB‐TOTAL      Q                                                         8,468,382.50  

 
 
 

   TRABAJOS PRELIMINARES    

               

 No.    Actividad       Unidad    Costo Unitario       Cantidad    Costo Total  
     1    Trabajos preliminares                    
    limpieza de terreno       m2    Q           10.00            5,000.00    Q       50,000.00  
                       

     2    Construcciones preliminares                    
    Bodega       global    Q     5,000.00                     1.00    Q         5,000.00  
    Guardianía       global    Q     2,500.00                     1.00    Q         2,500.00  
    Valla perimetral       ml    Q        125.00                375.00    Q       46,875.00  
    Agua potable       global    Q     2,000.00                     1.00    Q         2,000.00  
    Electricidad       global    Q     1,500.00                     1.00    Q         1,500.00  
    Drenajes       global    Q        975.00                     1.00    Q            975.00  
                       

     3    Movimiento de la tierra       m3    Q           55.00                180.00    Q         9,900.00  
     4    Limpieza de obra       global    Q     7,500.00                     1.00    Q         7,500.00  

 SUB‐TOTAL DE TRABAJOS PRELIMINARES    Q    126,250.00  
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 SUB TOTAL AREA+ PRELIMINARES                Q                         8,468,382.50  
 IMPREVISTOS                      5.00    %       Q                             423,419.12  
 GASTOS ADMINISTRATIVOS                    10.00    %       Q                             846,838.24  
 GASTOS POR ADMON. DE OBRA                    15.00    %       Q                         1,270,257.30  

 TOTAL EN QUETZALES       Q                       11,008,897.16  
 TOTAL EN DOLARES       $                          1,416,846.48  
 TOTAL EN EUROS       €                              978,568.63  

             

 El presupuesto se trabajo en base a elementos físicos de construcción, el equipamiento de mobiliario y otros elementos se debe 
de manejar por separado  

 Se toma como base el cambio del Dólar Americano al mes de Octubre de 2007 de $ 1.00 x Q7.77  

 Se toma como base de cambio el Euro al mes de Octubre de 2007 de € 1.00 x Q 11.25  
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO CENTRO CULTURAL DE ARTE SOLOLATECO SOLOLA‐SOLOLA 

                             

No.   ACTIVIDAD  ENERO ´08 FEBRERO ´08  MARZO ´08 ABRIL ´08  MAYO ´08 JUNIO ´08 JULIO ´08 AGOSTO ´08 SEPT. ´08 OCT. ´08  NOV. ´08  DIC. ´08  ENERO 
´09 

  
 

                                          
1  TRABAJOS PRELIMINARES                                        
2  CIMENTACION                                        
3  LEVANTADO DE MUROS                                        
4  SOLERA DE HUMEDAD                                        
5  LEVANTADO DE MUROS                                        
6  SOLERA INTERMEDIA                                        
7  LEVANTADO DE MUROS                                        
8  SOLERA DE CORONA                                        
9  ARMADO DE VIGAS                                        
10  LOSA                                        
11  LEVANTADO DE MUROS                                        
12  SOLERA DE INTERMEDIA                                        
13  LEVANTADO DE MUROS                                        
14  SOLERA DE CORONA                                        
15  ARMADO DE VIGAS                                        
16  ESTRUCTURA METALICA                                        
17  ACABADOS EN PAREDES                                        
18  ACABADO EN PISO                                        
19  INST. PUERTAS Y VENTANAS                                        
20  INSTALACIONES ELECTRICAS                                        
21  INSTALACIONES HIDRAULICAS                                        
22  INSTALACIONES SANITARIAS                                        
23  ACABADOS EN ESTACIONAMIENTO                                        
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24  JARDINIZACION                                        
25  LIMPIEZA                                        
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CONCLUSIONES 
 
 
 
 
 

I. Fomentará y transmitirá los valores de nuestros pueblos, 
especialmente a las nuevas generaciones, ayudará a las 
comunidades a que dichos valores tengan continuidad. 

 
 
 
II. Ayudará a prevalecer el patrimonio cultural, social y políti-

co, contribuirá a formar un mejor futuro de nuestro país, 
con estos temas se busca que las población indígena parti-
cipen en estos valores para que se pueda incentivar y pro-
mover a cada comunidad. 

 
 

III. Las tradiciones y costumbres guatemaltecas son de gran 
riqueza y de valor lo cual ayudará a que estos valores no 
se pierdan ni se desvanezcan sino que permanezcan a lo 
largo del tiempo y del paso de las generaciones. 

 

 
 

RECOMENDACIONES 
 
 
 
 
 

I. Se recomienda que entidades estatales y no estatales velen 
por las agrupaciones que como Centros Culturales sean 
generadores, prevalecedores, difundidores de la cultura de 
las diferentes regiones del país 

 
 
 
II. Se recomienda que toda actividad cultural sea difundida y 

promocionada y así ayudar a promover dichos valores y 
que esto sirva para el aumento de la popularidad y garanti-
zar la continuidad de los mismos. 

 
 
 
III. Hay que incentivar a la juventud del Municipio de Sololá 

como también a toda el área circunvecina y que sea esta 
población activa y participativa siendo representantes de la 
cultura sololateca. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            BIBLIOGRAFIA 
El conjunto arquitectónico conlleva un conjunto de elementos propios de la naturaleza…  
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CONSULTAS ELECTRONICAS 
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Se obtuvo el primer  acercamiento con el 
señor Gobernador departamental Sr. Carlos Cu-
matz, El señor  alcalde municipal Prof. Esteban 
Toc Tzay, en la cual ofrecieron todo su apoyo al 
Proyecto debido a que es un  proyecto que ha es-
tado latente en su importancia en el municipio So-
lolá y que cosideran viable. 

 
 

Entrevista con el Prof. Juan Tuníl Vásquez,  
actual presidente de La Casa de la Cultura Solola-
teca, donde manifestó total apoyo en el desarrollo 
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manifestando el apoyo a dicho proyecto de gra-
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FACHADA PRINCIPAL DE LA 
CATEDRAL 

FACHADA DE LA IGLESIA CATEDRAL 
En el atrio de la misma se usaba en años 

anteriores para realizar bailes tradicionales 
pero ya no es posible debido a las ventas 
de mercado, lo que ha ocasionando que 
estas tradiciones se estén perdiendo, lo 

cual amerita la creación de un recinto don-
de se pueda realizar y practicar dicho even-

to. 

LAGO DE ATITLAN VISTO DESDE LA ESCUELA 
TIPO FEDERACION DEL MUNCIPIO DE SOLOLA 

En la actualidad es usada para las fiestas patrona-
les para realizar actividades como exposiciones de 
pintura, por no tener en el municipio un lugar pro-

pio para la realización de las mismas. 

Por la existencia del atractivo turístico en 
el Departamento de Sololá existe un cho-
que de culturas en el municipio de Sololá, 
la cual ha producido la pérdida de valores  

Propios del lugar, por tal motivo la creación 
de un Centro Cultural vendría  a cultivar los 

valores de la Cultura Sololateca. 

FOTOGRAFIAS POR 
SELENE DE LEON Y KELVYN DE LEON  

JUNIO 2007 

MONUMENTO A CENTROAMERICA 
(TORRE)  

Se utilizó como símbolo en todo el desarrollo de 
este proyecto de graduación por ser la joya arqui-
tectónica más antigua y de relevancia en todo el 

Departamento de Sololá y por sentirme orgulloso de 
ser SOLOLATECO, SOLOLEÑO… 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            ANEXOS 
Un  elemento por más liso que sea, debe de llevar transparencias… 
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FACHADA DE LA IGLESIA CATEDRAL 
En el atrio de la misma se usaba en años 

anteriores para realizar bailes tradicionales 
pero ya no es posible debido a las ventas 
de mercado, lo que ha ocasionando que 
estas tradiciones se estén perdiendo, lo 

cual amerita la creación de un recinto don-
de se pueda realizar y practicar dicho even-

to. 

LAGO DE ATITLAN VISTO DESDE LA ESCUELA 
TIPO FEDERACION DEL MUNCIPIO DE SOLOLA 

En la actualidad es usada para las
les para realizar actividades como
pintura, por no tener en el munic

pio para la realización de la

Por la existencia del atractivo turístico en 
el Departamento de Sololá existe un cho-
que de culturas en el municipio de Sololá, 
la cual ha producido la pérdida de valores  

Propios del lugar, por tal motivo la creación 
de un Centro Cultural vendría  a cultivar los 

valores de la Cultura Sololateca. 

FOTOGRAFIAS POR 
SELENE DE LEON Y KELVYN DE LEON  

JUNIO 2007 

MONUMENTO A CENTROAMERICA 
(TORRE)  

Se utilizó como símbolo en todo e
este proyecto de graduación por s
tectónica más antigua y de releva

Departamento de Sololá y por senti
ser SOLOLATECO, SOLOL



CENTRO CULTURAL  DE ARTE SOLOLATECO 

 

KELVYN DE LEON VEGA CENTRO CULTURAL  DE ARTE SOLOLATECO 

 
IMPRIMASE 

 
 
 

Arq. CARLOS VALLADARES CEREZO 
DECANO 

 
 
 
 
 

Arq. EDGAR LOPEZ  
ASESOR 
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